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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION

DECRETO 78/2002, de 26 de febrero, por el que
se aprueban el Nomenclátor y el Catálogo de Espec-
táculos Públicos, Actividades Recreativas y Estableci-
mientos Públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

El artículo 13.32 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía atribuye a esta Comunidad Autónoma competencia exclu-
siva en materia de espectáculos, sin perjuicio de las normas
del Estado. En ejercicio de tales competencias se aprobó la
Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas de Andalucía, en cuyo artículo 5,
apartados 1, 2 y 3, se atribuye al Consejo de Gobierno, entre
otras, la competencia para el desarrollo reglamentario de esta
materia y para aprobar, mediante Decreto, el catálogo de espec-
táculos públicos, actividades recreativas y tipos de estable-
cimientos públicos, especificando las diferentes denominacio-
nes y modalidades que se someterán a las preceptivas licencias
y autorizaciones, así como la definición de las diversas acti-
vidades y diferentes establecimientos públicos, en función de
sus reglas esenciales, condicionamientos y prohibiciones que
se consideren convenientes imponer para la celebración y prác-
tica de los espectáculos públicos y actividades recreativas.
Asimismo, la necesidad de aprobar el mencionado catálogo
viene demandada por el contenido del artículo 9.4 de la men-
cionada Ley 13/1999, al exigirse que en la autorización del
establecimiento público conste su específica tipología de acuer-
do con las definiciones o modalidades que se encuentren reco-
gidas en el catálogo de esta Comunidad Autónoma.

Así pues, con la aprobación del presente Decreto se pre-
tende la catalogación de los diferentes tipos de espectáculos
públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos
sometidos al ámbito de aplicación de la Ley 13/1999, ade-
cuándolos a la realidad actual. Esta necesaria normalización
vendrá a facilitar la gestión de las autorizaciones y licencias
municipales por parte de los Municipios, mediante la deno-
minación y definición de las diferentes actividades, espectá-
culos y establecimientos públicos. Al mismo tiempo, con la
aprobación del «Nomenclátor» y del «Catálogo» se aspira a
erradicar situaciones de confusión o solapamiento de activi-
dades recreativas o de espectáculos públicos, cuyo desarrollo
o celebración no se encuentra, de forma integral, amparada
por la licencia o autorización específica otorgada al esta-
blecimiento.

La numerosa casuística de licencias y autorizaciones que
se ha originado a lo largo de los últimos años, respecto de
las denominaciones y contenidos de aquéllas, hace si cabe
más necesario este primer proceso de catalogación de los dis-
tintos espectáculos públicos, actividades recreativas y esta-
blecimientos públicos. La pretensión es que cuantas actua-
ciones se desarrollen en estos ámbitos discurran y se ajusten
escrupulosamente a sus respectivas autorizaciones, evitándose
situaciones de inseguridad así como supuestos de competencia
desleal.

El «Catálogo» que se inserta en el Anexo II del presente
Decreto parte, como no podría ser de otro modo, de las defi-
niciones contenidas en el artículo 1 de la Ley 13/1999, res-
pecto de la consideración a efectos de dicha Ley de lo que
son espectáculos públicos, actividades recreativas y estable-
cimientos públicos, agregándose a cada una de ellas las dife-
rentes modalidades y tipologías con especificación de sus
características esenciales. Con ello se pretende que, en el futu-
ro, los otorgamientos de licencias y autorizaciones se ajusten

y encajen en el tipo de espectáculo, actividad recreativa o
establecimiento público que específicamente se encuentre defi-
nido en el «Catálogo». Lógicamente, pretender la exhaustividad
en los mismos es un objetivo difícilmente alcanzable en este
tipo de norma, sobre todo si se tiene en cuenta el dinamismo
que la iniciativa privada tiene demostrado en la actividad eco-
nómica de ocio. No obstante lo anterior, y a medida que la
propia dinámica empresarial en la oferta de ocio vaya deman-
dando la implantación y definición de nuevas actividades,
espectáculos o nuevos tipos de establecimientos públicos, se
irán integrando puntualmente en el «Nomenclátor» y en el
«Catálogo» mediante la correspondiente ampliación o modi-
ficación normativa.

Por último, se ha de hacer constar que, dado el carácter
reglamentario que debe de tener el «Nomenclátor» y el «Ca-
tálogo» que se insertan en los Anexos I y II del presente Decreto,
se ha dado cumplimiento en el proceso de elaboración del
mismo a la exigencia establecida en la Disposición Final Pri-
mera de la Ley 13/1999, respecto de la creación y participación
de los grupos de trabajo conformados por agentes sociales
y organizaciones ciudadanas con intereses en esta materia.

Por cuanto antecede, de acuerdo con el Consejo Con-
sultivo de Andalucía, a propuesta del Consejero de Gober-
nación y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su
reunión del día 26 de febrero de 2002,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. Se aprueban el Nomenclátor y el Catálogo de Espec-

táculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos
Públicos de Andalucía, que se insertan como Anexos I y II
del presente Decreto.

2. El presente Decreto será de aplicación a los espec-
táculos públicos, actividades recreativas y establecimientos
públicos sometidos al ámbito de aplicación de la Ley 13/1999,
de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas de Andalucía.

Artículo 2. Finalidad.
Todas las licencias y autorizaciones que se otorguen por

las Administraciones competentes para la celebración de
espectáculos públicos, desarrollo de actividades recreativas o
apertura de establecimientos públicos dedicados a esta mate-
ria, deberán ajustarse, en cuanto a su denominación y defi-
nición, a las recogidas en el Nomenclátor y en el Catálogo
que se insertan en los Anexos I y II del presente Decreto.

Artículo 3. Tipología.
1. Los espectáculos públicos y las actividades recreativas

comprendidas en el Nomenclátor y en el Catálogo podrán cele-
brarse o desarrollarse con carácter permanente, de temporada,
ocasional o extraordinario en establecimientos fijos o even-
tuales y de conformidad con las condiciones técnicas que regla-
mentariamente sean exigibles en cada supuesto.

2. A los efectos de este Decreto, los espectáculos públicos
o las actividades recreativas podrán ser:

a) Permanentes, entendiéndose por tales aquéllos que,
debidamente autorizados, se celebren o desarrollen de forma
habitual e ininterrumpida en establecimientos fijos.

b) De temporada, entendiéndose por tales aquéllos que,
debidamente autorizados, se celebren o se desarrollen en esta-
blecimientos públicos fijos o eventuales durante períodos de
tiempo superiores a seis meses e inferiores a un año.

c) Ocasionales, entendiéndose por tales aquéllos que,
debidamente autorizados, se celebren o se desarrollen en esta-
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blecimientos fijos o eventuales, así como en vías y zonas de
dominio público, durante períodos de tiempo inferiores a seis
meses. En tales casos las autorizaciones o licencias se otor-
garán de forma específica para cada período de ejercicio de
la actividad o programación de los espectáculos.

d) Extraordinarios, entendiéndose por tales aquéllos que,
debidamente autorizados, se celebren o desarrollen específica
y excepcionalmente en establecimientos públicos autorizados
para otros espectáculos o actividades recreativas diferentes
a los que se pretende celebrar o desarrollar de forma extraor-
dinaria.

3. A los efectos del presente Decreto, los establecimientos
públicos podrán ser:

a) Fijos, entendiéndose por tales aquellas edificaciones
y recintos independientes o agrupados con otros que, debi-
damente autorizados, sean inseparables del suelo sobre el que
se construyan.

b) Eventuales, entendiéndose por tales aquéllos cuyo con-
junto se encuentre conformado por estructuras desmontables
o portátiles constituidas por módulos o elementos metálicos,
de madera o de cualquier otro material que permita operaciones
de montaje y desmontaje sin necesidad de construir o demoler
fábrica de obra alguna.

c) Independientes, entendiéndose por tales aquéllos a los
que se accede directamente desde la vía pública.

d) Agrupados, entendiéndose por tales aquéllos a los que,
formando parte de un conjunto de locales, se accede por espa-
cios edificados comunes a todos ellos.

Artículo 4. Contenido de licencias y autorizaciones.
1. En las autorizaciones y licencias de la actividad o de

apertura de los establecimientos públicos sometidos a la nor-
mativa de espectáculos públicos y actividades recreativas, así
como en los supuestos de modificaciones o alteraciones de
las mismas, se hará constar, además de los datos de su titular
y de la denominación establecida en el Nomenclátor para la
actividad que corresponda, el período de vigencia de la auto-
rización o licencia, el aforo de personas permitido, y el horario
de apertura y cierre aplicable al establecimiento de acuerdo
con lo establecido en la norma reguladora de horarios oficiales.

No será necesaria la indicación del aforo de personas
permitido, cuando éste no pueda estimarse por tratarse de
espacios abiertos ubicados en vías o zonas de dominio público.

2. En los supuestos de establecimientos públicos dedi-
cados a la celebración de más de un tipo de espectáculo o
al desarrollo de varias actividades recreativas compatibles entre
sí, se harán constar tales circunstancias en la autorización
o licencia de acuerdo con las denominaciones y definiciones
establecidas en el Nomenclátor y en el Catálogo que mediante
el presente Decreto se aprueban.

No obstante lo anterior, si el establecimiento contara para
estos fines con varios espacios de usos diferenciados entre
sí, se deberá expresar en la autorización o licencia para cada
uno de ellos los extremos señalados en el apartado 1 del pre-
sente artículo. A tales efectos, tanto en la memoria explicativa
como en la descripción y planos del proyecto de este tipo
de establecimientos, deberá recogerse de forma clara y dife-
renciada el tratamiento y soluciones arquitectónicas aplicables
a cada una de las zonas del edificio destinadas a los diferentes
espectáculos o actividades recreativas que se pretendan cele-
brar o desarrollar.

3. No se autorizarán dentro de un mismo establecimiento,
aun cuando éste dispusiere de espacios de usos diferenciados,
aquellas actividades o espectáculos que resulten incompati-
bles, bien a tenor de lo dispuesto en su correspondiente nor-
mativa sectorial, o bien porque difieran entre sí en cuanto
al horario de apertura y cierre reglamentariamente establecido
para cada una de ellas, en la dotación de medidas y con-
diciones técnicas de seguridad y de protección ambiental exi-

gibles o en función de la edad mínima o máxima del público
al que se autoriza el acceso a las mismas.

Disposición Adicional Unica. Adaptación de autorizacio-
nes y licencias.

A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, y
durante un plazo de dos años, los Municipios de la Comunidad
Autónoma de Andalucía deberán proceder de oficio a la actua-
lización de las licencias de apertura otorgadas con anterioridad
al solo objeto de adaptar la denominación de cada espectáculo,
actividad y el tipo de establecimiento a las denominaciones
y definiciones contenidas en el Nomenclátor y en el Catálogo
que mediante la presente norma se aprueban.

Disposición Transitoria Unica. Aplicabilidad inmediata.
El presente Decreto resultará de aplicación a los proce-

dimientos de concesión de licencias y autorizaciones iniciados
con anterioridad a su entrada en vigor.

Disposición Derogatoria Unica. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan o contradigan lo establecido en el pre-
sente Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Desarrollo normativo.
Se faculta al Consejero de Gobernación para dictar cuantas

disposiciones sean precisas para el desarrollo y ejecución de
lo previsto en el presente Decreto.

Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor al mes de su publi-

cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de febrero de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

ANEXO I

NOMENCLATOR DE ESPECTACULOS PUBLICOS, ACTIVIDA-
DES RECREATIVAS Y ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS DE LA

COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCIA

I. ESPECTACULOS PUBLICOS

I.1. Espectáculos cinematográficos.
I.2. Espectáculos teatrales.
I.3. Espectáculos musicales.
I.4. Espectáculos circenses.
I.5. Espectáculos taurinos.
I.6. Espectáculos deportivos.
I.7. Espectáculos de exhibición.
I.8. Espectáculos no reglamentados.

II. ACTIVIDADES RECREATIVAS

II.1. Juegos de suerte, envite y azar.
II.2. Juegos recreativos.
II.3. Atracciones recreativas.
II.4. Actividades deportivas.
II.5. Actividades culturales y sociales.
II.6. Actividades festivas populares o tradicionales.
II.7. Festejos taurinos populares.
II.8. Actividades zoológicas, botánicas y geológicas.
II.9. Actividades recreativas acuáticas.
II.10. Actividades de hostelería y esparcimiento.
II.11. Actividades de catering.
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III. ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS

III.1. Establecimientos de espectáculos públicos:

III.1.1. Cines:
III.1.1.a) Cines tradicionales.
III.1.1.b) Multicines o Multiplexes.
III.1.1.c) Cines de verano o al aire libre.
III.1.1.d) Autocines.
III.1.1.e) Cine-Clubes.
III.1.1.f) Cines X.

III.1.2. Teatros:
III.1.2.a) Teatros.
III.1.2.b) Teatros al aire libre.
III.1.2.c) Teatros eventuales.
III.1.2.d) Cafés-teatro.

III.1.3. Auditorios:
III.1.3.a) Auditorios.
III.1.3.b) Auditorios al aire libre.
III.1.3.c) Auditorios eventuales.

III.1.4. Circos:
III.1.4.a) Circos permanentes.
III.1.4.b) Circos eventuales.

III.1.5. Plazas de Toros:
III.1.5.a) Plazas de toros permanentes.
III.1.5.b) Plazas de toros portátiles.
III.1.5.c) Plazas de toros no permanentes.
III.1.5.d) Plazas de toros de esparcimiento.

III.1.6. Establecimientos de espectáculos deportivos:
III.1.6.a) Estadios.
III.1.6.b) Circuitos de velocidad.
III.1.6.c) Pabellones polideportivos.
III.1.6.d) Instalaciones eventuales deportivas.
III.1.6.e) Hipódromos temporales.

III.2. Establecimientos de actividades recreativas:

III.2.1. Establecimientos de juego:
III.2.1.a) Casinos de juego.
III.2.1.b) Hipódromos.
III.2.1.c) Salas de bingo.
III.2.1.d) Salones de juego.
III.2.1.e) Locales de apuestas hípicas externas.
III.2.1.f) Canódromos.

III.2.2. Establecimientos recreativos:
III.2.2.a) Salones recreativos.
III.2.2.b) Cibersalas.
III.2.2.c) Centros de ocio y diversión.
III.2.2.d) Boleras.
III.2.2.e) Salones de celebraciones infantiles.
III.2.2.f) Parques acuáticos.

III.2.3. Establecimientos de atracciones recreativas:
III.2.3.a) Parques de atracciones y temáticos.
III.2.3.b) Parques infantiles.
III.2.3.c) Atracciones de feria.

III.2.4. Establecimientos de actividades deportivas:
III.2.4.a) Complejos deportivos.
III.2.4.b) Gimnasios.
III.2.4.c) Piscinas públicas.

III.2.5. Establecimientos de actividades culturales
y sociales:

III.2.5.a) Museos.
III.2.5.b) Bibliotecas.
III.2.5.c) Ludotecas.
III.2.5.d) Videotecas.
III.2.5.e) Hemerotecas.
III.2.5.f) Salas de exposiciones.
III.2.5.g) Salas de conferencias.
III.2.5.h) Palacios de exposiciones y congresos.

III.2.6. Recintos de ferias y verbenas populares:
III.2.6.a) Recintos feriales y verbenas populares de

iniciativa municipal.
III.2.6.b) Recintos feriales y verbenas populares de

iniciativa privada.

III.2.7. Establecimientos de actividades zoológicas,
botánicas y geológicas:

III.2.7.a) Parques zoológicos.
III.2.7.b) Acuarios.
III.2.7.c) Terrarios.
III.2.7.d) Parques o enclaves botánicos.
III.2.7.e) Parques o enclaves geológicos.

III.2.8. Establecimientos de hostelería:
III.2.8.a) Restaurantes.
III.2.8.b) Autoservicios.
III.2.8.c) Cafeterías.
III.2.8.d) Bares.
III.2.8.e) Bares-quiosco.
III.2.8.f) Pubs y bares con música.

III.2.9. Establecimientos de esparcimiento:
III.2.9.a) Salas de fiesta.
III.2.9.b) Discotecas.
III.2.9.c) Discotecas de juventud.

ANEXO II

CATALOGO DE ESPECTACULOS PUBLICOS, ACTIVIDADES
RECREATIVAS Y ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS DE LA

COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCIA

I. Espectáculos públicos

Definición. De conformidad con lo establecido en la Ley
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Anda-
lucía, se entiende por espectáculo público toda función o dis-
tracción que se ofrece públicamente por una empresa u orga-
nizador para la diversión o contemplación intelectual y que
se dirija a atraer la atención de los espectadores asistentes.

Clasificación. En el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, los espectáculos públicos se clasifican
en los siguientes tipos:

I.1. Espectáculo cinematográfico. Se entiende por espec-
táculo cinematográfico la exhibición y proyección pública en
una pantalla de películas cinematográficas, con independencia
de los medios técnicos utilizados y sin perjuicio que se pro-
yecten en un local cerrado o al aire libre debidamente acon-
dicionado y autorizado para ello.

A tales efectos, se entiende por película cinematográfica
la obra audiovisual consistente en creaciones expresadas
mediante una serie de imágenes consecutivamente asociadas,
con o sin sonorización incorporada e independientemente de
su soporte material, que se proyecta sobre una pantalla en
una sala de exhibición cinematográfica.
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I.2. Espectáculo teatral. Se entiende por espectáculo tea-
tral la representación pública de obras escénicas, teatrales
o de variedades, mediante la utilización, aislada o conjun-
tamente, del lenguaje, la mímica, la música o guiñoles y títeres,
a cargo de actores o ejecutantes, tanto profesionales como
aficionados, en locales cerrados o al aire libre debidamente
acondicionados y autorizados para ello.

I.3. Espectáculo musical. Se entiende por espectáculo
musical la ejecución o representación en público de obras
o composiciones musicales, operísticas o de danza, mediante
la utilización, aislada o conjuntamente, de instrumentos musi-
cales o la voz humana a cargo de músicos, cantantes o artistas,
profesionales o aficionados, en locales cerrados o al aire libre
debidamente acondicionados y autorizados para ello.

I.4. Espectáculo circense. Se entiende por espectáculo
circense la ejecución o representación en público de ejercicios
físicos de acrobacia o habilidad, de actuación de payasos,
malabaristas, prestidigitadores, animales amaestrados, y otras
similares, realizados por ejecutantes profesionales en locales
cerrados o al aire libre debidamente acondicionados y auto-
rizados para ello.

1.5. Espectáculo taurino. Se entiende por espectáculo tau-
rino aquél en el que intervienen reses de ganado bovino bravo
para ser lidiadas en plazas de toros con público por profe-
sionales taurinos y, en su caso, por aficionados, de acuerdo
con la normativa específica aplicable a este tipo de espectáculo.

I.6. Espectáculo deportivo. Se entiende por espectáculo
deportivo la exhibición en público del ejercicio de cualquier
modalidad o especialidad deportiva, competitiva o no com-
petitiva, por deportistas profesionales o aficionados en recintos,
instalaciones, vías públicas o espacios públicos debidamente
acondicionados y autorizados para ello.

I.7. Espectáculo de exhibición. Se entiende por espec-
táculo de exhibición la celebración en público de desfiles,
cabalgatas, así como la demostración pública de manifesta-
ciones culturales, deportivas, tradicionales, populares o de
cualquier otra índole en locales cerrados o al aire libre.

I.8. Espectáculo no reglamentado. Se entiende por espec-
táculo no reglamentado aquel espectáculo singular o excep-
cional que por sus características y naturaleza no pueda aco-
gerse a los reglamentos dictados o, en su caso, no se encuentre
definido y recogido específicamente en el presente Catálogo
y se celebre con público en locales cerrados o al aire libre.

II. Actividades recreativas

Definición. De conformidad con lo establecido en la Ley
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Anda-
lucía, se entiende por actividad recreativa el conjunto de ope-
raciones desarrolladas por una persona natural o jurídica, o
por un conjunto de personas, tendente a ofrecer y procurar
al público, aislada o simultáneamente con otra actividad dis-
tinta o no catalogada, situaciones de ocio, diversión, espar-
cimiento o consumición de bebidas y alimentos.

Clasificación. En el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, las actividades recreativas se cla-
sifican en los siguientes tipos:

II.1. Juegos de suerte, envite y azar. Se entiende por
esta actividad recreativa aquélla que, debidamente autorizada
por el órgano administrativo competente, consiste en concur-
sar, arriesgar o apostar cantidades de dinero u objetos sus-
ceptibles de evaluación económica con el fin de obtener un
premio en metálico o, en su caso, en especie y sin que el

resultado del juego dependa de la habilidad o destreza del
jugador, sino exclusivamente del azar o de la suerte.

II.2. Juegos recreativos. Se entiende por esta actividad
recreativa aquélla de naturaleza exclusivamente lúdica que
consiste en la obtención y disfrute de un tiempo de juego
o de ocio mediante la utilización de máquinas, aparatos y
elementos informáticos o manuales, a cambio del pago de
un precio por su uso, por acceder al establecimiento en el
que se encuentren instalados o por la consumición de bebidas,
comidas o productos expedidos en el mismo establecimiento.
En ningún caso mediante la participación en este tipo de juegos
podrá obtenerse premios en metálico o en objetos o servicios
evaluables económicamente salvo, en este último supuesto,
la repetición de un tiempo de juego.

II.3. Atracciones recreativas. Se entiende por esta acti-
vidad recreativa aquélla mediante la cual se ofrece al público
asistente un tiempo de diversión o de ocio mediante el fun-
cionamiento y utilización de instalaciones fijas o eventuales
de elementos mecánicos o de habilidad, previo pago del precio
por su uso o por acceder al establecimiento o recinto en el
que se encuentren instaladas, tales como atracciones acuá-
ticas, carruseles, norias, montañas rusas, barracas y cuales-
quiera otras de similares características.

II.4. Actividades deportivas. Se entiende por esta actividad
recreativa aquélla mediante la cual se ofrece al público el
ejercicio de la cultura física o la práctica de cualquier deporte
bien en establecimientos debidamente acondicionados para
ello o en vías y espacios públicos abiertos.

Igualmente se entiende por esta actividad recreativa aqué-
lla que consiste en ofrecer al público un tiempo de diversión
o de ocio mediante la utilización de instalaciones fijas, even-
tuales u otros elementos o servicios de carácter deportivo, de
habilidad o de resistencia física, previo pago del precio por
su uso o por acceder al establecimiento o recinto en el que
se encuentren instaladas tales como tirolina, puente tibetano,
piragüismo, preparación física y cualesquiera otras de similares
características.

II.5. Actividades culturales y sociales. Se entiende por
esta actividad recreativa aquélla mediante la cual se ofrece
al público la posibilidad de incrementar o intercambiar cono-
cimientos y relaciones humanas, respectivamente, a través
de la exhibición de obras y manifestaciones artísticas, con-
ferencias, congresos, bibliotecas, exposiciones de bienes mue-
bles o de contenidos social y etnológico relevantes, así como
de cualquier otra actividad de características y finalidad
análogas.

II.6. Actividades festivas populares o tradicionales. Se
entiende por esta actividad recreativa aquélla que consiste
en la celebración de actos festivos de carácter popular o tra-
dicional mediante la concentración de personas en determi-
nados espacios abiertos o vías públicas, con exclusión de aque-
llas concentraciones de personas que supongan el ejercicio
de derechos fundamentales de carácter político, laboral, reli-
gioso o docente.

II.7. Festejos taurinos populares. Se entiende por esta
actividad recreativa aquélla que consiste en la suelta o
encierros de reses de ganado bovino de lidia en plazas de
toros o en vías y plazas públicas para recreo y fomento de
la afición de los participantes en tales festejos según los usos
tradicionales de la localidad.

II.8. Actividades zoológicas, botánicas y geológicas. Se
entiende por esta actividad recreativa aquélla que consiste
en ofrecer al público la exhibición de animales salvajes o exó-
ticos, en cautividad o semilibertad, así como la de animales
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acuáticos vivos, en instalaciones, recintos o espacios abiertos
debidamente acondicionados para la seguridad de las personas
y bienestar de los animales. Asimismo, se entiende por esta
actividad recreativa aquélla que consista en ofrecer al público
la exhibición de especies vivas del reino vegetal, así como,
en su caso, del mineral en instalaciones, recintos o espacios
abiertos debidamente acondicionados.

II.9. Actividades recreativas acuáticas. Se entiende por
esta actividad recreativa aquélla que consiste en ofrecer al
público un tiempo de diversión o de ocio mediante la utilización
de elementos y artefactos acuáticos de carácter deportivo, de
habilidad o de ocio previo pago del precio por su uso, tales
como alquiler de motos acuáticas, hidropedales, artefactos flo-
tantes y cualesquiera otros de similares características.

II.10. Actividades de hostelería y esparcimiento. Se entien-
de por esta actividad recreativa aquélla que consiste en ofrecer
al público asistente, de forma aislada o conjuntamente con
otra actividad distinta, situaciones de ocio, diversión o espar-
cimiento mediante la consumición de bebidas o alimentos,
así como, en su caso, ofrecer al público, en establecimientos
debidamente acondicionados y autorizados para ello, música
bailable en espacios del establecimiento específicamente aco-
tados para ello, mediante la reproducción sonora de graba-
ciones musicales o, en su caso, mediante actuaciones en direc-
to de músicos y cantantes.

II.11. Actividades de catering. Se entiende por esta acti-
vidad recreativa aquélla que consiste en la elaboración de
comidas para ser servidas al exterior, precisándose contar,
con carácter previo al inicio de la actividad, con las auto-
rizaciones sanitarias pertinentes de cocina central y la obten-
ción del número de registro sanitario correspondiente.

III. Establecimientos públicos

Definición. De conformidad con lo establecido en la Ley
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Anda-
lucía, se entiende por establecimientos públicos aquellos loca-
les, recintos o instalaciones de pública concurrencia en los
que se celebren o practiquen los espectáculos o las actividades
recreativas recogidas en el presente Catálogo de conformidad
con los condicionamientos y reglas esenciales contenidos en
el mismo y en la normativa de general aplicación a esta materia.

Clasificación. En el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, los establecimientos públicos se cla-
sifican en los siguientes tipos:

III.1. Establecimientos de espectáculos públicos

III.1.1. Cines

Concepto. Se denominan y tienen, a efectos de la Ley
13/1999, la consideración de cines aquellos establecimientos
públicos, cerrados o al aire libre que, debidamente autorizados
por los Municipios, se destinen con carácter permanente, de
temporada u ocasional a la celebración de espectáculos cine-
matográficos en establecimientos fijos o eventuales y en locales
independientes o agrupados con otros de distinta actividad
económica.

Clasificación. En el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, los cines se clasifican en los siguientes tipos
de establecimientos:

a) Cines tradicionales: Establecimientos públicos fijos e
independientes que, debidamente autorizados, se destinan con
carácter permanente a la celebración de espectáculos cine-
matográficos y consten de una sola sala de exhibición de pelí-
culas cinematográficas.

b) Multicines o Multiplexes: Establecimientos públicos
fijos que, independientes o agrupados con otros de distinta
actividad económica y debidamente autorizados, consten de
más de una sala de exhibición de películas y se destinan
con carácter permanente a la celebración de espectáculos
cinematográficos.

c) Cines de verano o al aire libre: Establecimientos públicos
independientes, fijos o eventuales, que con carácter de tem-
porada y debidamente autorizados, se destinan a la celebración
de espectáculos cinematográficos al aire libre en una o varias
salas de exhibición.

d) Autocines: Establecimientos públicos independientes,
fijos o eventuales, que con carácter permanente o de tem-
porada se destinan a la celebración al aire libre de espectáculos
cinematográficos en uno o varios recintos de exhibición, ubi-
cándose los espectadores en automóviles adecuadamente esta-
cionados y distribuidos dentro del establecimiento.

e) Cine-Clubs: Establecimientos públicos fijos que, inde-
pendientes o agrupados a otros de idéntica o distinta actividad
económica y debidamente autorizados, se destinan con carác-
ter permanente u ocasional a la celebración de espectáculos
cinematográficos encuadrados en ciclos de autor o de mani-
festaciones artísticas de cine así como a la celebración de
debates durante la misma sesión una vez haya sido proyectada
la película de que se trate.

f) Cines X: Establecimientos públicos fijos e independien-
tes que, debidamente autorizados por los órganos competentes
de la Administración autonómica y por los Municipios, se des-
tinan con carácter permanente y exclusivamente a la cele-
bración de espectáculos cinematográficos de contenido por-
nográfico o de violencia extrema en una o varias salas de
exhibición.

III.1.2. Teatros

Concepto. Se denominan y tienen, a efectos de la Ley
13/1999, la consideración de teatros aquellos establecimien-
tos públicos independientes o agrupados con otros dedicados
a distinta actividad económica que, cerrados o al aire libre
y debidamente autorizados por los Municipios, se destinan
con carácter permanente, de temporada u ocasional a la cele-
bración de espectáculos teatrales o musicales sobre un esce-
nario, para lo cual deberán contar en sus instalaciones de
espacios diferenciados destinados a camerinos para artistas
o ejecutantes y proscenio.

Clasificación. En el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, los teatros se clasifican en los siguientes tipos
de establecimientos:

a) Teatros: Establecimientos públicos fijos e independien-
tes que, debidamente autorizados, se destinan con carácter
permanente a la celebración de espectáculos teatrales o musi-
cales sobre un escenario en una o más salas.

b) Teatros al aire libre: Establecimientos públicos fijos
que, independientes o agrupados con otros establecimientos
dedicados a una actividad económica diferente y debidamente
autorizados, se destinan con carácter de temporada a la cele-
bración de espectáculos teatrales o musicales sobre un
escenario.

c) Teatros eventuales: Establecimientos públicos eventua-
les que, independientes o agrupados con otros establecimien-
tos dedicados a una actividad económica diferente y debi-
damente autorizados, se destinan con carácter de temporada
u ocasional a la celebración de espectáculos teatrales o musi-
cales al aire libre sobre un escenario.

d) Cafés-teatro: Establecimientos públicos fijos, indepen-
dientes o agrupados a otros de actividad económica distinta,
que debidamente autorizados por los Municipios, y contando
con camerinos y escenario, se destinan con carácter perma-
nente, de temporada u ocasional a la representación de obras
teatrales cortas al tiempo que se sirven café y otras bebidas.
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En cualquier caso estará prohibido en estos establecimientos
la celebración de bailes.

III.1.3. Auditorios

Concepto. Se denominan y tienen, a efectos de la Ley
13/1999, la consideración de auditorios aquellos estableci-
mientos públicos independientes o agrupados con otros dedi-
cados a una actividad económica diferente que, cerrados o
al aire libre y debidamente autorizados por los Municipios,
se destinan con carácter permanente, de temporada u oca-
sional, preferentemente, a la celebración de espectáculos musi-
cales o al desarrollo de actividades recreativas culturales o
sociales. A tal fin, deberán contar en sus instalaciones de
espacios diferenciados destinados a camerinos para artistas
o ejecutantes.

Clasificación. En el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Andalucía los auditorios se clasifican en los siguientes tipos
de establecimientos:

a) Auditorios: Establecimientos públicos cerrados, inde-
pendientes o agrupados con otros dedicados a una actividad
económica diferente, que debidamente autorizados por los
Municipios se destinan con carácter permanente, de tempo-
rada u ocasional a la celebración de espectáculos musicales
o al desarrollo de actividades recreativas culturales o sociales.

b) Auditorios al aire libre: Establecimientos públicos fijos
que, independientes o agrupados con otros establecimientos
dedicados a una actividad económica diferente y debidamente
autorizados, se destinan con carácter de temporada u ocasional
a la celebración de espectáculos musicales o al desarrollo de
actividades recreativas culturales o sociales.

c) Auditorios eventuales: Establecimientos públicos even-
tuales que, independientes o agrupados con otros estableci-
mientos dedicados a una actividad económica diferente y debi-
damente autorizados, se destinan con carácter ocasional a
la celebración de espectáculos musicales o al desarrollo de
actividades recreativas culturales o sociales al aire libre.

III.1.4. Circos

Concepto. Se denominan y tienen, a efectos de la Ley
13/1999, la consideración de circos aquellos establecimientos
públicos cerrados que, debidamente autorizados por los Muni-
cipios, se destina con carácter permanente, de temporada u
ocasional a la celebración de espectáculos circenses en esta-
blecimientos fijos o eventuales y en instalaciones indepen-
dientes o agrupadas con otras destinadas a una actividad eco-
nómica diferente.

Clasificación. En el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Andalucía los circos se clasifican en los siguientes tipos
de establecimientos:

a) Circos permanentes: Establecimientos públicos fijos y
cerrados que, independientes o agrupados con otros destinados
a una actividad económica distinta y debidamente autorizados
por los Municipios, se destinan con carácter permanente a
la celebración de espectáculos circenses.

b) Circos eventuales: Establecimientos públicos eventua-
les y cerrados que, independientes o agrupados con otros esta-
blecimientos dedicados a una actividad económica diferente
y debidamente autorizados, se destinan con carácter de tem-
porada u ocasional a la celebración de espectáculos circenses.

III.1.5. Plazas de toros

Concepto. Se denominan y tienen, a efectos de la Ley
13/1999, la consideración de plazas de toros aquellos esta-
blecimientos públicos independientes que, teniendo como fin
exclusivo o primordial la celebración de espectáculos y festejos
taurinos, se destinan con carácter permanente, de temporada

u ocasional a la celebración de éstos en instalaciones fijas
o eventuales, cerradas o al aire libre, debidamente autorizadas
por los Municipios.

Clasificación. En el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, las plazas de toros se clasifican en los siguientes
tipos de establecimientos:

a) Plazas de toros permanentes: Establecimientos públicos
fijos e independientes que, debidamente autorizados por los
Municipios en las condiciones que reglamentariamente se
determinen y teniendo como fin primordial la celebración de
espectáculos y festejos taurinos, se destinan con carácter per-
manente, de temporada u ocasional a la celebración de éstos
en instalaciones cubiertas o al aire libre, previo el otorgamiento
por los órganos de la Administración Autonómica de la auto-
rización para su celebración.

b) Plazas de toros portálites: Establecimientos públicos
eventuales e independientes que, debidamente autorizados por
los Municipios en las condiciones que reglamentariamente se
determinen y teniendo como fin primordial la celebración de
espectáculos y festejos taurinos, se destinan con carácter oca-
sional a la celebración de éstos, previo el otorgamiento por
los órganos de la Administración Autonómica de la autorización
para su celebración.

c) Plazas de toros no permanentes: Establecimientos even-
tuales que, debidamente autorizados por los Municipios en
las condiciones que reglamentariamente se determinen y no
teniendo como fin principal la celebración de espectáculos
y festejos taurinos, se habilitan y autorizan singularmente con
carácter ocasional para la celebración de éstos, previo el otor-
gamiento por los órganos de la Administración Autonómica
de la autorización para su celebración.

d) Plazas de toros de esparcimiento: Establecimientos
públicos fijos o eventuales que, agrupados con otros esta-
blecimientos o instalaciones dedicadas a una actividad eco-
nómica distinta y debidamente autorizados por los Municipios
en las condiciones que reglamentariamente se determinen,
se destinan con carácter ocasional al desarrollo de festejos
taurinos populares, previo el otorgamiento por los órganos de
la Administración Autonómica de la autorización correspon-
diente.

III.1.6. Establecimientos de espectáculos deportivos

Concepto. A los efectos de lo dispuesto en la Ley 13/1999,
se denominan y tienen la consideración de establecimientos
de espectáculos deportivos aquellos establecimientos públicos
independientes o agrupados con otros dedicados a una acti-
vidad económica distinta que, cerrados o al aire libre y debi-
damente autorizados por los Municipios, se destinan exclusiva
o primordialmente a la celebración de espectáculos deportivos,
con carácter permanente, de temporada u ocasional, en ins-
talaciones fijas o eventuales.

Clasificación. Sin perjuicio de la tipología específica que
se establezca en el Plan Director de Instalaciones Deportivas
de Andalucía y a los efectos de lo dispuesto en la Ley 13/1999,
de 15 de diciembre, los establecimientos de espectáculos
deportivos se clasifican en los siguientes tipos:

a) Estadios: Establecimientos públicos fijos e indepen-
dientes que, debidamente autorizados por los Municipios, se
destinan con carácter permanente, de temporada u ocasional
a la celebración al aire libre de una o más modalidades de
espectáculos deportivos de acuerdo con la normativa sectorial
correspondiente.

b) Circuitos de velocidad: Establecimientos públicos fijos
e independientes que, debidamente autorizados por los Muni-
cipios, se destinan con carácter permanente, de temporada
u ocasional a la celebración de una o más modalidades de
espectáculos deportivos de velocidad mediante la utilización
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de vehículos a motor de acuerdo con la normativa sectorial
correspondiente.

c) Pabellones polideportivos: Establecimientos públicos
fijos, cubiertos e independientes que, debidamente autorizados
por los Municipios, se destinan con carácter permanente, de
temporada u ocasional a la celebración de una o más moda-
lidades de espectáculos deportivos, de acuerdo con la nor-
mativa sectorial correspondiente.

d) Instalaciones eventuales de espectáculos deportivos:
Establecimientos públicos eventuales, independientes o agru-
pados con otros establecimientos dedicados a actividades eco-
nómicas distintas que, debidamente autorizados por los Muni-
cipios, se destinan con carácter ocasional a la celebración
de una modalidad de espectáculo deportivo al aire libre, de
acuerdo con la normativa sectorial correspondiente.

e) Hipódromos temporales: Establecimientos públicos
eventuales e independientes que, debidamente autorizados por
los órganos competentes de la Administración Autonómica y
por los Municipios, se destinan con carácter ocasional a la
celebración de carreras de caballos sin cruce de apuestas,
de acuerdo con la normativa sectorial correspondiente.

III.2. Establecimientos de actividades recreativas

III.2.1. Establecimientos de juego

Concepto. Se denominan y tienen, a efectos de la Ley
13/1999, la consideración de establecimiento de juego aque-
llos establecimientos públicos fijos que, debidamente auto-
rizados por los órganos competentes de la Administración Auto-
nómica y por los Municipios, se destinan a la práctica de
juegos de suerte, envite o azar en locales independientes o
agrupados con otros destinados a una actividad económica
distinta, de acuerdo con la normativa sectorial correspondiente.

Clasificación. En el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, los establecimientos de juego se clasifican en
los siguientes tipos de establecimientos:

a) Casinos de juego: Establecimientos fijos e indepen-
dientes que, debidamente autorizados por los órganos com-
petentes de la Administración Autonómica y por los Municipios,
se destinan con carácter permanente, junto con la prestación
de otros servicios complementarios, a la práctica de los juegos
de suerte, envite o azar específicamente determinados para
su desarrollo en Casinos de Juego por la normativa sectorial
correspondiente.

b) Hipódromos: Establecimientos públicos independientes
y fijos que, debidamente autorizados por los órganos de la
Administración Autonómica y por los Municipios, se destinan
primordialmente y con carácter permanente o de temporada
a la celebración de carreras de caballos al aire libre y al cruce
de apuestas hípicas, de acuerdo con la normativa sectorial
correspondiente.

c) Salas de bingo: Establecimientos fijos independientes
que, debidamente autorizados por los órganos competentes
de la Administración Autonómica y por los Municipios, se des-
tinan con carácter permanente y primordial a la práctica del
juego del bingo de acuerdo con lo dispuesto en la normativa
sectorial correspondiente.

d) Salones de juego: Establecimientos fijos, independien-
tes o agrupados con otros locales destinados a una actividad
económica distinta que, debidamente autorizados por los órga-
nos de la Administración Autonómica y por los Municipios,
se destinan con carácter permanente a la práctica de juegos
mediante la utilización de máquinas recreativas con premio
accionadas con monedas y aquellos otros cuya práctica se
permita por la normativa sectorial correspondiente.

e) Locales de apuestas hípicas externas: Establecimientos
públicos fijos que, ubicados dentro de las dependencias de
hoteles con categoría mínima de cuatro estrellas, en los Salones
de Juego y en locales y recintos específicamente autorizados

por los órganos de la Administración Autonómica, se destinen
a la práctica de apuestas hípicas en las condiciones y con
los requisitos establecidos en la normativa sectorial corres-
pondiente.

f) Canódromos: Establecimientos públicos fijos e inde-
pendientes que, debidamente autorizados por los órganos de
la Administración Autonómica y por los Municipios, se destinan
con carácter permanente o de temporada a la celebración de
carreras de galgos y al cruce de apuestas, de acuerdo con
la normativa sectorial correspondiente.

III. 2.2. Establecimientos recreativos

Concepto. Se denominan y tienen, a efectos de la Ley
13/1999, la consideración de establecimientos recreativos
aquellos establecimientos públicos fijos que, debidamente
autorizados por los Municipios, y en los casos que reglamen-
tariamente se determinen por los órganos competentes de la
Administración Autonómica, se destinan habitualmente a la
práctica de juegos recreativos en locales independientes o agru-
pados con otros destinados a una actividad económica distinta.

Clasificación. En el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, los establecimientos recreativos se clasifican en
los siguientes tipos:

a) Salones recreativos: Establecimientos fijos que, inde-
pendientes o agrupados con otros de distinta actividad eco-
nómica y debidamente autorizados por los órganos compe-
tentes de la Administración Autonómica y por los Municipios,
se destinan prioritariamente y con carácter permanente a la
práctica, entre otros, de juegos recreativos mediante la uti-
lización de máquinas puramente recreativas sin premio accio-
nadas por monedas, en las condiciones establecidas en la
correspondiente normativa sectorial.

b) Cibersalas: Establecimientos fijos y cerrados que, inde-
pendientes o agrupados con otros de actividad económica dis-
tinta, y debidamente autorizados por los Municipios y por los
órganos competentes de la Administración Autonómica, se des-
tinan con carácter permanente a proporcionar a los asistentes,
de forma gratuita o mediante el abono de cantidades dinerarias,
un tiempo de uso de ordenadores al objeto de practicar juegos
mediante soporte informático o para acceder a Internet o a
cualesquiera de sus funcionalidades así como, en su caso,
a servir comidas o bebidas a los usuarios dentro de sus
instalaciones.

c) Centros de ocio y diversión: Establecimientos fijos y
cerrados que, independientes o agrupados con otros de acti-
vidad económica distinta, y debidamente autorizados por los
Municipios, se destinan al desarrollo de juegos recreativos y
atracciones variadas mediante la utilización de instalaciones,
módulos y simuladores electrónicos o mecánicos de animales,
vehículos o de modalidades deportivas, así como mediante
la utilización de instalaciones no eléctricas ni mecánicas, tales
como colchonetas, parques de bolas de colores, toboganes,
tirantes elásticos y cualesquiera otros de similares caracte-
rísticas. En su caso, y conjuntamente con las anteriores acti-
vidades, también pueden contar con áreas diferenciadas para
la prestación de servicios de hostelería y restauración a los
asistentes.

d) Boleras: Establecimientos fijos y cerrados que, inde-
pendientes o agrupados con otros de actividad económica dis-
tinta, y debidamente autorizados por los Municipios, se des-
tinan con carácter permanente a la práctica del juego de los
bolos a lo largo de pistas con superficie de madera.

e) Salones de celebraciones infantiles: Establecimientos
fijos y cerrados que, independientes o agrupados con otros
de actividad económica distinta, y debidamente autorizados
por los Municipios, se destinan con carácter permanente o
habitual a la celebración de cumpleaños, onomásticas y fiestas
infantiles.
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f) Parques acuáticos: Establecimientos fijos que, inde-
pendientes o agrupados con otros de actividad económica dis-
tinta y debidamente autorizados por los Municipios, se destinan
con carácter permanente a ofrecer al público la práctica de
las actividades acuáticas incluidas en el Catálogo de Activi-
dades Acuáticas de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

A tales efectos, se entenderá por actividad acuática aquél
conjunto de carácter recreativo en el que el agua está presente
como elemento activo bajo la forma de olas, saltos, corrientes,
cascadas u otras de similares características, y que permite
la participación simultánea o correlativa de más de 150 per-
sonas/hora, en su período de rendimiento máximo.

III.2.3. Establecimientos de atracciones recreativas

Concepto. Se denominan y tienen, a efectos de la Ley
13/1999, la consideración de establecimientos de atracciones
recreativas aquellos establecimientos públicos fijos o eventua-
les que, debidamente autorizados por los Municipios, se des-
tinan con carácter permanente, de temporada u ocasional al
desarrollo de atracciones recreativas de diversa índole y, en
su caso, conjuntamente con éstas, a espectáculos cinema-
tográficos, teatrales, musicales o circenses así como a la pres-
tación complementaria de servicios de hostelería y restauración
en su interior.

Clasificación. En el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, los establecimientos de atracciones recreativas
se clasifican en los siguientes tipos:

a) Parques de atracciones y temáticos: Establecimientos
fijos e independientes que, al aire libre y debidamente auto-
rizados por los Municipios, se destinan con carácter perma-
nente o de temporada al desarrollo de atracciones recreativas
variadas y, en su caso, conjuntamente con éstas y en áreas
diferenciadas dentro del mismo recinto, a la celebración de
espectáculos cinematográficos, teatrales, musicales o circen-
ses.

b) Parques infantiles: Establecimientos fijos, independien-
tes o agrupados con otros locales dedicados a una actividad
económica distinta que, debidamente autorizados por los
Municipios, se destinan exclusivamente y con carácter per-
manente al desarrollo de actividades recreativas infantiles
mediante la instalación de atracciones y columpios o cua-
lesquiera otras estructuras mecánicas de similares caracte-
rísticas en locales cerrados o al aire libre.

c) Atracciones de feria: Establecimientos eventuales e
independientes que, debidamente autorizados por los Muni-
cipios, se destinan con carácter ocasional, durante la cele-
bración de fiestas patronales o tradicionales de la localidad,
a proporcionar a los usuarios, mediante abono del billete o
entrada, la utilización de las estructuras mecánicas o even-
tuales en que consistan en el movimiento de los elementos
integrantes de las mismas o el acceso a su interior con fines
exclusivamente de esparcimiento y diversión.

III.2.4. Establecimientos de actividades deportivas

Definición. A los efectos de la Ley 13/1999, se denominan
y tienen la consideración de establecimientos de actividades
deportivas aquellos establecimientos fijos, independientes o
agrupados con otros de actividad económica distinta que, debi-
damente autorizados por los Municipios, se destinan a ofrecer
el ejercicio de la cultura física o la práctica de una o varias
modalidades deportivas al aire libre o en locales cerrados.

Clasificación. En el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, los establecimientos de actividades
deportivas se clasifican en los siguientes tipos:

a) Complejos deportivos: Establecimientos públicos fijos,
independientes o agrupados con otros de actividad económica
distinta que, debidamente autorizados por los Municipios, se

dedican con carácter permanente a ofrecer al público el ejer-
cicio de la cultura física o la práctica de una o varias moda-
lidades deportivas en instalaciones al aire libre o cerradas.

b) Gimnasios: Establecimientos públicos fijos, indepen-
dientes o agrupados con otros de actividad económica distinta
que, debidamente autorizados por los Municipios, se dedican
con carácter permanente a ofrecer al público el ejercicio de
la cultura física en instalaciones cerradas.

c) Piscinas públicas: Establecimientos públicos fijos, inde-
pendientes o agrupados con otros de actividad económica dis-
tinta que, debidamente autorizados por los Municipios, se dedi-
can con carácter permanente o de temporada a ofrecer al
público el baño, la natación u otros ejercicios y deportes acuá-
ticos a través de la existencia y utilización de uno o de varios
vasos artificiales así como de aquellos equipamientos nece-
sarios para el desarrollo de estas actividades.

III.2.5. Establecimientos de actividades culturales y sociales

Definición. A los efectos de la Ley 13/1999, se denominan
y tienen la consideración de establecimientos de actividades
culturales y sociales aquellos establecimientos fijos y cerrados
que, debidamente autorizados por los Municipios y, en su
caso, por los órganos competentes de la Administración Auto-
nómica, se destinan con carácter permanente, de temporada
u ocasional a proporcionar y ofrecer al público la posibilidad
de incrementar o intercambiar conocimientos y relaciones
humanas, respectivamente, mediante la exhibición de obras
y manifestaciones artísticas, conferencias, congresos, biblio-
tecas, exposiciones de bienes muebles o de contenido social
y etnológicos relevantes, así como de cualquier otra actividad
de características o finalidades análogas.

Clasificación. En el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, los establecimientos de actividades
culturales y sociales se clasifican en los diferentes tipos:

a) Museos: Establecimientos fijos, cerrados e indepen-
dientes que, debidamente autorizados por los Municipios y
por los órganos competentes de la Administración Autonómica,
se destinan con carácter permanente a recoger, adquirir, orde-
nar y conservar, al objeto de estudiar y exhibir de forma cien-
tífica, didáctica y estética, conjuntos de bienes muebles de
valor cultural, señaladamente testimonios de la actividad del
hombre y de su entorno natural, con fines de investigación,
educación, disfrute y promoción científica y cultural.

b) Bibliotecas: Establecimientos fijos, cerrados e indepen-
dientes que, debidamente autorizados por los Municipios, se
destinan con carácter permanente a poner a disposición de
los ciudadanos, de manera presencial o a través de acceso
remoto, un conjunto organizado de libros, publicaciones, regis-
tros sonoros y otros registros culturales y de la información,
con fines de educación, investigación, información y, en gene-
ral, enriquecimiento del ocio.

c) Ludotecas: Establecimientos fijos, cerrados e indepen-
dientes o agrupados a otros de actividad económica distinta,
y debidamente autorizados por los Municipios, se destinan
con carácter permanente a proporcionar u ofrecer al público
asistente la utilización de juegos y otros entretenimientos lúdi-
cos en su interior, o el préstamo de aquéllos siempre que
ello sea susceptible de hacerse y, en ningún caso, consistan
en modalidades de juegos de suerte, envite o azar.

d) Videotecas: Establecimientos fijos, cerrados e indepen-
dientes o agrupados a otros de actividad económica distinta,
y debidamente autorizados por los Municipios, se destinan
con carácter permanente a proporcionar u ofrecer al público
asistente la proyección de películas mediante magnetoscopios
y en soporte de cintas videográficas.

e) Hemerotecas: Establecimientos fijos, cerrados e inde-
pendientes que, debidamente autorizados por los Municipios,
se destinan con carácter permanente a poner a disposición
de los ciudadanos, de manera presencial o a través de acceso
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remoto, un conjunto organizado de publicaciones periódicas
de prensa escrita mediante cualquier soporte.

f) Salas de exposiciones: Establecimientos fijos, indepen-
dientes o agrupados a otros de actividad económica distinta
que, debidamente autorizados por los Municipios, se destinan
a exponer al público, en locales cerrados, obras artísticas o
de cualquier otra índole y contenido de interés cultural, mer-
cantil o social.

g) Salas de conferencias: Establecimientos fijos, indepen-
dientes o agrupados a otros de actividad económica distinta
que, debidamente autorizados por los Municipios, se destinan
con carácter permanente, de temporada u ocasional a ofrecer
al público la exposición oral de ponencias, debates y obras
oratorias mediante la utilización, en su caso, de sistemas de
megafonía, vídeo-conferencias o cualquier otro sistema de
comunicación hablada a tiempo real.

h) Palacios de exposiciones y congresos: Establecimientos
fijos e independientes que, debidamente autorizados por los
Municipios, se destinan con carácter permanente a la cele-
bración, conjunta o aisladamente, dentro de sus instalaciones,
de una o más exposiciones de contenido mercantil, cultural
o social, así como la celebración de congresos de índole cul-
tural, social o mercantil en diferentes salas ubicadas en su
interior, todo ello de acuerdo con la normativa sectorial que
les sea de aplicación.

III.2.6. Recintos feriales y verbenas populares

Definición. A los efectos de lo dispuesto en la Ley
13/1999, tienen la consideración de recintos feriales y ver-
benas populares las zonas o espacios abiertos de los muni-
cipios sobre los que se instalan, con las debidas condiciones
higiénico-sanitarias, de seguridad y de protección contra incen-
dios, construcciones eventuales destinadas a acoger la cele-
bración de fiestas y ferias patronales o tradicionales, celebra-
ciones y eventos de interés social así como, en su caso, la
instalación y funcionamiento de atracciones y barracas de feria.

Clasificación. En el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, los recintos feriales y verbenas popu-
lares se clasifican en los diferentes tipos:

a) Recintos feriales y verbenas populares de iniciativa
municipal: Se entiende por tales, aquéllos que son promovidos
por los Municipios con ocasión de fiestas, celebraciones y
eventos del municipio.

b) Recintos feriales y verbenas populares de iniciativa
privada: Se entiende por tales, aquéllos que son promovidos
y organizados por personas o entidades ajenas al Ayun-
tamiento.

III.2.7. Establecimientos de actividades zoológicas, botánicas
y geológicas

Definición. Se denominan y tienen, a efectos de la Ley
13/1999, la consideración de establecimientos de actividades
zoológicas, botánicas y geológicas aquellos establecimientos
fijos, cerrados o al aire libre que, debidamente autorizados
por los Municipios y, en su caso, por los órganos competentes
de la Administración Autonómica, se destinan con carácter
permanente a ofrecer al público la exhibición de animales
salvajes o exóticos, en cautividad o semilibertad, así como
la de animales acuáticos vivos, reptiles, anfibios o de cualquier
otra especie animal, en instalaciones o recintos debidamente
acondicionados para la seguridad de las personas y el bienestar
de los animales. Igualmente, tendrán la consideración legal
de establecimientos de actividades de la naturaleza aquellos
otros que con similares características se destinan con carácter
permanente a ofrecer al público la exhibición de especies vivas
del reino vegetal, formaciones geológicas naturales así como
del reino mineral en instalaciones o recintos debidamente
acondicionados.

Clasificación. En el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, los establecimientos de actividades
zoológicas, botánicas y geológicas se clasifican en los siguien-
tes tipos:

a) Parques zoológicos: Establecimientos públicos fijos,
independientes y al aire libre que, debidamente autorizados
por los Municipios y, en su caso, por los órganos competentes
de la Administración Autonómica, se destinan con carácter
permanente a la exhibición pública de animales salvajes o
exóticos en cautividad o semilibertad en recintos e instalaciones
debidamente acondicionados para la seguridad de las personas
y bienestar de los animales.

b) Acuarios: Establecimientos públicos fijos, independien-
tes y al aire libre o cerrados que, debidamente autorizados
por los Municipios y, en su caso, por los órganos competentes
de la Administración Autonómica, se destinan con carácter
permanente a la exhibición pública de animales acuáticos vivos
en instalaciones y recintos debidamente acondicionados para
la seguridad de las personas y bienestar de los animales.

c) Terrarios: Establecimientos públicos fijos, independien-
tes y al aire libre o cerrados que, debidamente autorizados
por los Municipios y, en su caso, por los órganos competentes
de la Administración Autonómica, se destinan con carácter
permanente a la exhibición pública de animales vivos como
reptiles, anfibios, arácnidos o insectos en instalaciones y recin-
tos debidamente acondicionados para la seguridad de las per-
sonas y bienestar de los animales.

d) Parques o enclaves botánicos: Establecimientos públi-
cos fijos, independientes, al aire libre o cerrados que, debi-
damente autorizados por los Municipios y, en su caso, por
los órganos competentes de la Administración Autonómica,
se destinan con carácter permanente a la exhibición pública
de endemismos o especies vivas de reino vegetal.

e) Parques o enclaves geológicos: Establecimientos públi-
cos fijos, independientes, al aire libre o cerrados que, debi-
damente autorizados por los Municipios y, en su caso, por
los órganos competentes de la Administración Autonómica,
se destinan con carácter permanente a la exhibición pública
de formaciones geológicas de valor paisajístico o turístico.

III.2.8. Establecimientos de hostelería

Definición. Se denominan y tienen, a efectos de la Ley
13/1999, la consideración de establecimientos de hostelería
aquellos establecimientos fijos o eventuales que, debidamente
autorizados por los Municipios, se destinan prioritariamente
con carácter permanente, de temporada u ocasional a ofrecer
y procurar al público, mediante precio, la consumición en
el mismo de bebidas y, en su caso, de comidas frías o
cocinadas.

Clasificación. En el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, los establecimientos de hostelería se clasifican
en los siguientes tipos:

a) Restaurantes: Establecimientos públicos fijos, indepen-
dientes o agregados a otros de actividad económica distinta
que, debidamente autorizados por los Municipios, se dedican
con carácter permanente a servir al público en mesas situadas
en el local o, previa autorización municipal, en terrazas o zonas
accesibles desde su interior, bebidas y comidas frías o calientes
recogidas en la carta y cocinadas en sus propias instalaciones
por sus empleados. Así pues, estará prohibido a este tipo de
establecimientos servir comidas y bebidas fuera de sus
instalaciones.

A los efectos previstos en el presente apartado y con carác-
ter meramente enunciativo, estarán asimilados a los restau-
rantes, teniendo la consideración normativa de tales, los meso-
nes, figones, hamburgueserías, pizzerías y cualesquiera otros
de naturaleza análoga.
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b) Autoservicios: Establecimientos públicos fijos, indepen-
dientes o agrupados a otros de actividad económica distinta
que, debidamente autorizados por los Municipios, se dedican
con carácter permanente a procurar al público bebidas y platos
elegidos por éstos para su consumición en mesas situadas
en el local o, previa autorización municipal, en terrazas o zonas
accesibles desde su interior. Así pues, estará prohibido a este
tipo de establecimientos servir comidas y bebidas fuera de
sus instalaciones.

c) Cafeterías: Establecimientos públicos fijos, indepen-
dientes o agrupados a otros de actividad económica distinta
que, debidamente autorizados por los Municipios, se dedican
con carácter permanente a servir al público café e infusiones
y otras bebidas, así como en su caso aislada o conjuntamente,
helados y platos combinados para ser consumidos en mesas
instaladas dentro del propio local o, previa autorización muni-
cipal, en terrazas o zonas contiguas al establecimiento que
sean accesibles desde su interior. Así pues, estará prohibido
a este tipo de establecimientos servir comidas y bebidas fuera
de sus instalaciones.

d) Bares: Establecimientos públicos fijos, independientes
o agregados a otros como apoyo del desarrollo de una actividad
económica o social distinta que, debidamente autorizados por
los Municipios, se dedican con carácter permanente a servir
al público bebidas y, en su caso, tapas frías o calientes para
ser consumidas en la barra y en mesas del propio local o
al aire libre, previa autorización municipal, en terrazas o zonas
contiguas al establecimiento que sean accesibles desde su
interior. Así pues, estará prohibido a este tipo de estableci-
mientos servir comidas y bebidas fuera de sus instalaciones.

e) Bares-quiosco: Establecimientos públicos fijos o even-
tuales e independientes que, debidamente autorizados por los
Municipios, se dedican con carácter permanente, de tempo-
rada u ocasional a servir al público bebidas y comidas enva-
sadas industrialmente para ser consumidas al aire libre en
vías públicas o zonas de dominio público.

f) Pubs y bares con música: Establecimientos públicos
fijos, independientes o agregados a otros de actividad eco-
nómica distinta que, debidamente autorizados por los Muni-
cipios, se dedican permanentemente a servir al público bebidas
y, en su caso, tapas frías o calientes para ser consumidas
en el interior del local con música pregrabada de fondo cuya
emisión, en ningún caso, podrá superar 60 decibelios medidos
a 1,5 metros del altavoz o altavoces, y sin que en dicho esta-
blecimiento se pueda realizar ni celebrar baile público. Así
pues, estará prohibido a este tipo de establecimientos servir
comidas y bebidas fuera de sus instalaciones.

III.2.9. Establecimientos de esparcimiento

Definición. Se denominan y tienen, a efectos de la Ley
13/1999, la consideración de establecimientos de esparci-
miento aquellos establecimientos públicos fijos cerrados que,
debidamente autorizados por los Municipios, se destinan con
carácter permanente o de temporada a ofrecer al público asis-
tente situaciones de ocio, diversión o esparcimiento mediante
la consumición de bebidas y música bailable en espacios del
establecimiento específicamente acotados para ello, a través
de la reproducción sonora de grabaciones musicales o, en
su caso, mediante actuaciones en directo de músicos y
cantantes.

Clasificación. En el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, los establecimientos de esparcimiento
se clasifican en los siguientes tipos:

a) Salas de fiesta: Establecimientos fijos, cerrados e inde-
pendientes que, contando con camerinos y escenario en su
interior y debidamente autorizados por los Municipios, se des-
tinan con carácter permanente o de temporada a ofrecer al
público asistente situaciones de ocio, diversión o esparcimiento
mediante la consumición de bebidas, comidas y música bai-

lable, a través de reproducción de grabaciones musicales o
mediante actuaciones en directo de artistas y cantantes, así
como, en su caso, ofreciendo espectáculos de variedades en
general.

b) Discotecas: Establecimientos fijos, cerrados e indepen-
dientes que, debidamente autorizados por los Municipios, se
destinan con carácter permanente o de temporada a ofrecer
al público mayor de 16 años situaciones de ocio, diversión
o esparcimiento mediante la consumición de bebidas y música
pregrabada bailable en los espacios específicamente acotados
en su interior. El máximo volumen sonoro en ningún caso
podrá superar 111 dBA, medidos en el centro de la pista
o pistas de bailes del establecimiento.

c) Discotecas de juventud: Establecimientos fijos, cerrados
e independientes que, debidamente autorizados por los Muni-
cipios, se destinan con carácter permanente o de temporada
a ofrecer a menores de 16 años situaciones de ocio, diversión
o esparcimiento mediante la consumición de bebidas sin gra-
duación alcohólica alguna y música pregrabada bailable en
los espacios específicamente acotados en su interior. A tal
fin, estará prohibido el acceso a estos establecimientos a per-
sonas mayores de 16 años.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 20 de marzo de 2002, por la que
se modifica la de 21 de agosto de 2001 para su adap-
tación a lo dispuesto en el Reglamento regulador de
los procedimientos de concesión de subvenciones por
la Administración de la Junta de Andalucía.

El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, aprobó el
Reglamento regulador de los procedimientos de concesión de
subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen
jurídico, estableciendo en su Disposición Transitoria Primera
que los procedimientos en materia de subvenciones incluidas
dentro de su ámbito cuya convocatoria hubiera sido publicada
con anterioridad a la entrada en vigor del mismo se regirán
por la normativa con arreglo a la cual se hubieran iniciado,
y en su Disposición Transitoria Segunda ordena que, en el
plazo de seis meses a partir de su entrada en vigor -que lo
fue el 25 de noviembre de 2001- las bases reguladoras de
las subvenciones incluidas en su ámbito de aplicación que
permanezcan vigentes deberán adaptarse a sus disposiciones,
en lo que lo contradigan o se opongan al mismo.

La Orden de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico de 21 de agosto de 2001 convoca la concesión de
subvenciones para los años 2001, 2002, 2003 y 2004 en
favor de las organizaciones sindicales, a efectos de promoción,
información, formación y asesoramiento dentro de los fines
propios de las mismas y en particular las orientadas a la cua-
lificación de los representantes de los trabajadores y regula
el procedimiento a seguir para la concesión de estas ayudas,
con respeto a los principios de publicidad, libre concurrencia
y objetividad. Tramitadas las ayudas convocadas para el año
2001 por lo regulado en la referida Orden, comoquiera que
en la misma se prevé que las solicitudes de tales subvenciones
para el presente año y posteriores habrán de realizarse durante
el mes de abril, se estima conveniente adaptar las bases de
la misma al citado Reglamento, dando así cumplimiento al
mandato contenido en su Disposición Transitoria Segunda,
a la vez que se introducen otras modificaciones cuya necesidad
la práctica ha puesto de manifiesto, cuales son el nuevo párrafo
a añadir al artículo 1; la fijación de cincuenta, en lugar de
cien, del número de representantes mínimos del artículo 2;
la determinación de la cuantía máxima de subvención, por
representante, para los años 2002 a 2004 en el artículo 5
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y el aumento del plazo de justificación a seis meses en el
artículo 8.

En su virtud, y en uso de las facultades que me están
conferidas por el artículo 39.6 de la Ley 6/1983, de 21 de
julio, a propuesta del Director General de Trabajo y Seguridad
Social,

D I S P O N G O

Artículo 1. Se añade un nuevo párrafo al artículo 1 de
la Orden de 21 de agosto de 2001, redactado de la siguiente
forma:

La subvención, de carácter anual, financiará las activi-
dades relacionadas a ejecutar dentro del año para el que,
respectivamente, se solicite.

Artículo 2. Se modifica el artículo 2 de la Orden de 21
de agosto de 2001, que queda redactado de la siguiente forma:

Artículo 2. Criterios de concesión.
Las cuantías de las subvenciones a conceder anualmente

a cada organización sindical se determinará en función a los
resultados globales obtenidos al 31 de diciembre de 2000,
2001, 2002 y 2003, respectivamente, en los procesos elec-
torales a órganos de representación de los trabajadores en
la empresa privada, acreditados por Certificación de la Oficina
Pública Central de Elecciones Sindicales de la Comunidad
Autónoma, y siempre que dicha representación se haya atri-
buido, al menos, a un número de cinco provincias andaluzas
o que se haya alcanzado un mínimo de cincuenta delegados
de personal y/o miembros de comités de empresa.

Artículo 3. Se modifica el artículo 5 de la Orden de 21
de agosto de 2001, que queda redactado de la siguiente forma:

Artículo 5. Cuantía e imputación presupuestaria.
La cantidad destinada a financiar la actividad sindical

de las organizaciones subvencionadas será aquélla que figure
anualmente para tal finalidad y dentro de la disponibilidad
presupuestaria en la correspondiente Ley de Presupuestos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía en la aplicación
01.13.00.01.00.480.00.31L.0, con una cuantía máxima por
representante acreditado de 62 euros para el ejercicio de 2002
y de 64 euros para cada uno de los ejercicios de 2003 y
2004.

Artículo 4. Se suprimen los dos últimos párrafos del ar-
tículo 6.1 de la Orden de 21 de agosto de 2001.

Artículo 5. Se modifica el apartado 2 del artículo 6.1
de la Orden de 21 de agosto de 2001, que queda redactado
de la siguiente forma:

2. Las solicitudes para la concesión de las subvenciones
en los próximos años 2002 a 2004 serán presentadas ante
el mismo órgano durante el mes de abril del respectivo año
y con igual documentación que la señalada en el apartado
anterior, actualizada a cada anualidad, y la solicitud de cer-
tificación referida en el párrafo f) al 31 de diciembre de la
anualidad anterior al año en que se inste, sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 35.f) de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Artículo 6. Se modifica el apartado 4 del artículo 6.1
de la Orden de 21 de agosto de 2001, que queda redactado
de la siguiente forma:

4. Conforme al procedimiento de concesión de concurren-
cia no competitiva, el Consejero de Empleo y Desarrollo Tec-

nológico dictará Resolución motivada, previa propuesta del
Director General de Trabajo y Seguridad Social, que se noti-
ficará en el plazo máximo de tres meses, a contar de la fecha
de entrada de la solicitud en el Registro Central de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico o, en su caso, de sub-
sanación de la misma. Las solicitudes que no fuesen resueltas
expresamente en el plazo establecido se entenderán deses-
timadas.

No podrá resolverse la concesión de subvenciones a bene-
ficiarios sobre los que haya recaído resolución administrativa
o judicial firme de reintegro de cantidades percibidas de la
Administración Autonómica de Andalucía y sus Organismos
Autónomos si no consta acreditado su ingreso. Asimismo, no
podrá proponerse el pago de subvenciones a beneficiarios que
no hayan justificado en tiempo y forma las subvenciones con-
cedidas con anterioridad con cargo al mismo programa pre-
supuestario por esta Consejería.

El Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico podrá,
mediante resolución motivada, exceptuar las limitaciones con-
tenidas en este apartado cuando concurran circunstancias de
especial interés social.

Las Resoluciones de concesión de subvención conten-
drán, como mínimo, los extremos relacionados en el artícu-
lo 13.2 del Reglamento regulador de los procedimientos de
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico, aprobado por Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre.

Las Resoluciones, expresas o tácitas, que, conforme al
artículo 109.c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Común, agotan la vía administrativa, podrán ser
recurridas potestativamente en reposición ante el Excmo. Sr.
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico o ser impug-
nadas directamente ante el orden jurisdiccional contencio-
so-administrativo, conforme al artículo 116 de la citada Ley.

Artículo 7. Se modifica el artículo 7 de la Orden de 21
de agosto de 2001, que queda redactado de la siguiente forma:

Artículo 7. Forma de pago.
Las subvenciones reguladas por la presente Orden se

harán efectivas con cargo a los Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para los ejercicios correspondientes
según lo previsto en la respectivas Resoluciones de concesión.

En todo caso, habrá de estarse, en cuanto a la forma
y secuencia del pago, a lo que dispongan las normas especiales
en materia de subvenciones y ayudas públicas contenidas en
la Ley 5/1983, de 19 de julio, y las Leyes anuales del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma.

Previamente al cobro de las subvenciones habrá de acre-
ditarse que el beneficiario se encuentra al corriente de las
obligaciones establecidas en el artículo 105.e) de la Ley Gene-
ral de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

En los supuestos en que los beneficiarios sean deudores
de la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Andalucía por
deudas vencidas, líquidas y exigibles, por los órganos com-
petentes de la Consejería de Economía y Hacienda podrá acor-
darse la compensación con arreglo a lo previsto en el artícu-
lo 37.4 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 8. Se modifica el artículo 8 de la Orden de 21
de agosto de 2001, que queda redactado de la siguiente forma:

Artículo 8. Justificación.
1. En el plazo de seis meses, contados a partir de la

fecha en que se efectúe cada uno de los pagos, el beneficiario
deberá presentar los justificantes del cumplimiento de la fina-
lidad para la que se concedió la subvención y del gasto total
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de la actividad subvencionada, aunque la cuantía de la sub-
vención sea inferior.

La justificación se realizará mediante la aportación de
documentación original que acredite suficientemente la apli-
cación de las cuantías otorgadas al ejercicio de la acción sin-
dical subvencionada, acompañada de escrito en el que se
relacionen las facturas aportadas de acuerdo con los conceptos
enumerados en el artículo 4.º de la presente Orden. En todo
caso, y como parte integrante de esta documentación, deberá
remitirse certificado del órgano competente de la organización
sindical en el que conste la recepción e inscripción en con-
tabilidad de la subvención concedida, con expresión del núme-
ro del asiento practicado.

2. El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad efectivamente realizada por el
beneficiario, conforme a la justificación realizada, el porcentaje
de financiación establecido en la resolución de la concesión.

Siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad
perseguida, si no se justifica debidamente el total de la acti-
vidad subvencionada, se reducirá la subvención concedida
aplicando el porcentaje de financiación sobre la cuantía corres-
pondiente a los justificantes no presentados o aceptados.

3. En cualquier momento las Organizaciones Sindicales
beneficiarias podrán ser requeridas para la aportación de cual-
quier otra documentación justificativa de los gastos realizados
con cargo a la cantidad concedida en el desarrollo de la acti-
vidad subvencionada.

Artículo 9. Se modifica el artículo 11 de la Orden de
21 de agosto de 2001, que queda redactado de la siguiente
forma:

Artículo 11. Reintegro de subvenciones y responsabilidad
subsidiaria.

Procederá el reintegro de las subvenciones en la forma
y casos establecidos en el artículo 112 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y artículo 21 del Reglamento regulador
de los procedimientos de concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía, siendo
de aplicación la responsabilidad subsidiaria contenida en el
artículo 113 de dicha Ley y artículo 23 del citado Reglamento.

El procedimiento a seguir para el reintegro será el regulado
en el artículo 22 del citado Reglamento.

Disposición Final Unica. Efectos.
La presente Orden se aplicará, en todo caso, a las con-

vocatorias de los años 2002, 2003 y 2004 y entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de marzo de 2002

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 115/2002, de 25 de marzo, por el que
se regula la organización y el funcionamiento de la
Inspección Educativa.

El artículo 19.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía
establece que corresponde a la Comunidad Autónoma la regu-
lación y administración de la enseñanza en toda su extensión,
niveles y grados, modalidades y especialidades en el ámbito

de sus competencias, sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu-
lo 27 de la Constitución y Leyes Orgánicas que, conforme
al apartado 1 del artículo 81 de la misma, lo desarrollen;
de las facultades que atribuye al Estado el número 30 del
apartado 1 del artículo 149 de la Constitución y de la alta
inspección necesaria para su cumplimiento y garantía.

El artículo 27.8 de la Constitución dispone que los poderes
públicos inspeccionarán y homologarán el sistema educativo
para garantizar el cumplimiento de las Leyes.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 55 de
la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Gene-
ral del Sistema Educativo, el Gobierno andaluz ordenó la ins-
pección educativa en esta Comunidad Autónoma mediante
Decreto 66/1993, de 11 de mayo, a la que ha venido prestando
una atención prioritaria al ser uno de los factores que favorece
la calidad y mejora de la enseñanza.

Posteriormente, la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de
noviembre, de la participación, la evaluación y el gobierno
de los centros docentes, estableció en su artículo 35 que la
Administración educativa, en el ejercicio de sus competencias
de supervisión del sistema educativo, ejercerá la inspección
sobre todos los centros, servicios, programas y actividades
que lo integran, tanto públicos como privados, a fin de asegurar
el cumplimiento de las Leyes, la garantía de los derechos y
la observancia de los deberes de cuantos participan en los
procesos de enseñanza y aprendizaje, la mejora del sistema
educativo y la calidad de la enseñanza. Asimismo, la men-
cionada Ley Orgánica definió las funciones y atribuciones que
corresponden a la inspección educativa.

Por otra parte, en su artículo 37.1 creó el Cuerpo de
Inspectores de Educación, regulando los sistemas de integra-
ción, acceso y provisión del mismo, y en la disposición adi-
cional primera declaró a extinguir el Cuerpo de Inspectores
al Servicio de la Administración Educativa. Bajo estas pre-
misas, el Real Decreto 2193/1995, de 28 de diciembre, vino
a establecer las normas básicas para el acceso y la provisión
de puestos de trabajo en el Cuerpo de Inspectores de Educación
y la integración en el mismo de los inspectores e inspectoras.

Se requiere, por tanto, de una nueva normativa que reco-
giendo, integrando y potenciando las funciones encomenda-
das, defina el modelo de inspección, adecuándolo a lo previsto
en esta Ley Orgánica, así como a la nueva realidad educativa.
En la idea de una inspección que actúe desde el conocimiento
global de todos los elementos que constituyen el sistema edu-
cativo, que garantice el cumplimiento de las normas, que
fomente la participación democrática de todos los miembros
de la comunidad educativa y que colabore en la mejora de
la práctica docente y del funcionamiento de los centros, par-
ticipando en la evaluación de los mismos, impulsando la inno-
vación y la calidad educativa. Todo ello sin perjuicio de la
superior inspección que corresponde a la Inspección General
de Servicios de la Junta de Andalucía, de conformidad con
lo dispuesto en el Reglamento aprobado por el Decre-
to 77/1987, de 25 de marzo.

Por el presente Decreto se establecen las funciones de
la inspección de la Consejería de Educación y Ciencia en mate-
ria educativa, adecuando la estructura organizativa y el fun-
cionamiento de la misma al nuevo marco normativo y se regu-
lan los mecanismos de coordinación y las áreas específicas
de trabajo, así como el acceso y la provisión de los puestos
de trabajo del Cuerpo de Inspectores de Educación.

En su virtud, a propuesta del titular de la Consejería de
Educación y Ciencia, previo informes de las Consejerías de
Economía y Hacienda y de Justicia y Administración Pública,
de acuerdo con el Consejo Consultivo de Andalucía y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día
25 de marzo de 2002,



BOJA núm. 37Sevilla, 30 de marzo 2002 Página núm. 4.753

D I S P O N G O

CAPITULO I

DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL

Artículo 1. Objeto.
El presente Decreto tiene por objeto regular la organización

y el funcionamiento de la inspección educativa.

Artículo 2. Supervisión e inspección.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 35 de la

Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la participación,
la evaluación y el gobierno de los centros docentes, la Con-
sejería de Educación y Ciencia, en el ejercicio de sus com-
petencias de supervisión del sistema educativo, ejercerá la
inspección sobre todos los centros, servicios, programas y acti-
vidades que lo integran, tanto públicos como privados, a fin
de asegurar el cumplimiento de las Leyes, la garantía de los
derechos y la observancia de los deberes de cuantos participan
en los procesos de enseñanza y aprendizaje, la mejora del
sistema educativo y la calidad de la enseñanza.

Artículo 3. La inspección educativa.
La inspección educativa es el órgano de la Consejería

de Educación y Ciencia encargado de la inspección a que
se refiere el artículo anterior.

Artículo 4. Funciones de la inspección educativa.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley

Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, las funciones de la
inspección educativa serán las siguientes:

a) Controlar y supervisar, desde el punto de vista peda-
gógico y organizativo, el funcionamiento de los centros edu-
cativos tanto de titularidad pública como privada.

b) Colaborar en la mejora de la práctica docente y del
funcionamiento de los centros, así como en los procesos de
reforma educativa y de renovación pedagógica.

c) Participar en la evaluación del sistema educativo, espe-
cialmente en la que corresponde a los centros escolares, a
la función directiva y a la función docente, a través del análisis
de la organización, funcionamiento y resultados de los mismos.

d) Velar por el cumplimiento, en los centros educativos,
de las Leyes, reglamentos y demás disposiciones vigentes que
afecten al sistema educativo.

e) Asesorar, orientar e informar a los distintos sectores
de la comunidad educativa en el ejercicio de sus derechos
y en el cumplimiento de sus obligaciones.

f) Informar sobre los programas y actividades de carácter
educativo promovidos o autorizados por la Consejería de Edu-
cación y Ciencia, así como sobre cualquier aspecto relacionado
con la enseñanza que le sea requerido por la autoridad com-
petente o que conozca en el ejercicio de sus funciones, a
través de los cauces reglamentarios.

Artículo 5. Ejercicio de las funciones de inspección.
1. Las funciones de la inspección educativa serán desem-

peñadas por los funcionarios y funcionarias del Cuerpo de
Inspectores de Educación y del Cuerpo de Inspectores al Servi-
cio de la Administración Educativa, en los términos previstos
en la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42.2 de
la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, los inspectores
e inspectoras de educación, en el desempeño de sus funciones,
tendrán la consideración de autoridad pública y como tal reci-
birán de los distintos miembros de la comunidad educativa,
así como de las demás autoridades y funcionarios y funcio-
narias, la ayuda y colaboración precisas para el desarrollo
de su actividad.

Artículo 6. Procedimiento de actuación.
1. La presencia de los inspectores e inspectoras de edu-

cación en los centros, servicios o instalaciones se llevará a
cabo por orden superior, por propia iniciativa o, en su caso,
a solicitud razonada de cualquiera de los miembros de la comu-
nidad educativa.

2. La visita a los centros docentes, la elaboración del
correspondiente informe y las actas que, en su caso, se puedan
levantar constituyen el sistema habitual de trabajo de los ins-
pectores e inspectoras de educación.

Artículo 7. Atribuciones de los inspectores e inspectoras
de educación.

Los inspectores e inspectoras de educación, en el ejercicio
de sus funciones, tienen las siguientes atribuciones:

a) Visitar los centros docentes públicos y privados, así
como los servicios e instalaciones en los que se desarrollen
actividades educativas promovidas o autorizadas por la Con-
sejería de Educación y Ciencia, a los que tendrán acceso,
de conformidad con lo recogido en el apartado 1 del artícu-
lo 42 de la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre.

b) Observar y supervisar en los centros tanto la orga-
nización y el desarrollo de cualquier actividad educativa,
docente o académica, como el funcionamiento de los centros
de profesorado, equipos de orientación educativa y demás servi-
cios y programas educativos.

c) Tener acceso a la documentación académica y admi-
nistrativa de los centros docentes tanto públicos como privados
y de los servicios educativos, así como a la económica en
el caso de los centros docentes sostenidos con fondos públicos.

d) Supervisar la documentación académica y adminis-
trativa de los centros docentes tanto públicos como privados.

e) Convocar, celebrar y presidir reuniones con los miem-
bros de los diferentes órganos de gobierno y de coordinación
docente de los centros, así como con los de los diferentes
sectores de la comunidad educativa.

f) Elevar informes y levantar actas, cuando proceda, por
propia iniciativa o a instancias de las autoridades de la Admi-
nistración educativa.

g) Asesorar a los distintos sectores de la comunidad edu-
cativa en situaciones de disparidad o conflicto.

h) Requerir, a través de los cauces establecidos, a los
responsables de los centros docentes, servicios y programas
para que adecuen su organización y funcionamiento a la nor-
mativa vigente.

i) Intervenir en los procedimientos disciplinarios que se
les asignen.

j) Colaborar en los procesos de escolarización del alum-
nado, así como en los de planificación de los centros docentes.

k) Formar parte de Comisiones, Juntas y Tribunales cuan-
do así se determine por la Consejería de Educación y Ciencia.

CAPITULO II

ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO

Sección 1.ª

Estructura y organización de la inspección educativa

Artículo 8. Dependencia de la inspección educativa.
La dirección y coordinación de la inspección educativa

depende del titular de la Viceconsejería de Educación y Ciencia,
a quien corresponde la aprobación de los Planes Provinciales
de Actuación de la misma para el cumplimiento de las fun-
ciones que tiene asignadas.

Artículo 9. Principios de actuación.
1. Los inspectores e inspectoras de educación actuarán,

en el ejercicio de sus competencias, de acuerdo con los prin-
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cipios de jerarquía, planificación, especialización, profesiona-
lidad y trabajo en equipo.

2. Asimismo, la actuación de los inspectores e inspectoras
de educación se llevará a cabo indistintamente en las diferentes
enseñanzas y niveles que conforman el sistema educativo no
universitario.

Artículo 10. Estructura de la inspección educativa.
1. La inspección educativa se estructura del siguiente

modo:

a) La Inspección General de Educación.
b) Los Servicios Provinciales de Inspección de Educación.

2. Constituyen órganos de coordinación y asesoramiento
de la inspección educativa:

a) El Consejo de Inspección de Educación.
b) Los Equipos de Coordinación Provinciales.
c) Los Consejos Provinciales de Inspección de Educación.

Artículo 11. Organización de la inspección educativa.
1. La inspección educativa se organiza con criterios jerár-

quicos, territoriales y de especialización.
2. La organización territorial de la inspección educativa,

dentro del ámbito provincial, se llevará a cabo en zonas de
inspección. Con carácter excepcional, en el caso de deter-
minados centros docentes y enseñanzas por sus características
singulares, se podrán asignar actuaciones que excedan del
ámbito de la zona de inspección o de la provincia.

3. La organización especializada de la inspección edu-
cativa se desarrollará en áreas específicas de trabajo, tal como
se recoge en el artículo 22 del presente Decreto.

Sección 2.ª

La Inspección General de Educación

Artículo 12. La Inspección General de Educación.
1. A la Inspección General de Educación le compete el

control y el seguimiento de las actuaciones de la inspección
educativa.

2. La Inspección General de Educación está integrada
por el inspector o inspectora general de educación y los ins-
pectores o inspectoras centrales.

Artículo 13. Inspector o inspectora general de educación.
Al frente de la Inspección General de Educación existirá

un inspector o inspectora general que será nombrado por el
titular de la Viceconsejería de Educación y Ciencia, mediante
procedimiento de libre designación con convocatoria pública.

Artículo 14. Funciones del inspector o inspectora general
de educación.

El inspector o inspectora general de educación desem-
peñará las siguientes funciones:

a) Elaborar la propuesta del Plan General de Actuación
de la inspección educativa, a que se refiere el artículo 26
del presente Decreto, así como realizar el seguimiento y la
evaluación de su grado de cumplimiento.

b) Realizar el seguimiento de todas las actuaciones de
la inspección educativa, de acuerdo con el correspondiente
Plan General de Actuación y sin perjuicio de las atribuciones
de los restantes órganos en que se estructura la misma.

c) Ejercer, por delegación del titular de la Viceconsejería
de Educación y Ciencia y bajo su autoridad, la jefatura de
todo el personal adscrito a la Inspección General de Educación.

d) Elaborar la Memoria Anual de la inspección educativa.
e) Proponer a la Viceconsejería de Educación y Ciencia

el plan de perfeccionamiento y actualización en el ejercicio
profesional de la inspección educativa.

f) Coordinar y realizar el seguimiento de la actuación de
los Servicios Provinciales de Inspección de Educación y de
las áreas específicas de trabajo y elaborar orientaciones e ins-
trumentos para el ejercicio de la inspección educativa.

g) Elevar dictámenes, informes y propuestas a la Vice-
consejería de Educación y Ciencia.

h) Colaborar con los órganos directivos de la Consejería
de Educación y Ciencia en la planificación de aquellas actua-
ciones para las que se requiera la intervención de la inspección.

i) Convocar y presidir el Consejo de Inspección de
Educación.

Artículo 15. Inspectores o Inspectoras Centrales.
1. Bajo la dependencia inmediata del inspector o ins-

pectora general de educación existirán inspectores o inspec-
toras centrales.

2. Los inspectores e inspectoras centrales serán nom-
brados por el titular de la Viceconsejería de Educación y Cien-
cia, oído el inspector o inspectora general de educación,
mediante procedimiento de libre designación con convocatoria
pública, de entre los funcionarios en activo del Cuerpo de
Inspectores de Educación o del Cuerpo de Inspectores al Servi-
cio de la Administración Educativa, con una experiencia míni-
ma de cuatro años en el ejercicio de la inspección educativa.

3. Además de las funciones que les sean asignadas por
el inspector o inspectora general de educación, los inspectores
e inspectoras centrales ejercerán la coordinación del funcio-
namiento de las áreas específicas de trabajo a que se refiere
el artículo 22 del presente Decreto, así como de la actuación
de los inspectores e inspectoras adscritos a cada una de las
mismas.

Artículo 16. Equipos específicos.
La Consejería de Educación y Ciencia podrá adscribir a

la Inspección General de Educación a inspectores o inspectoras
de los servicios provinciales para la realización de tareas con-
cretas y durante un período de tiempo determinado.

Sección 3.ª

Los Servicios Provinciales de Inspección de Educación

Artículo 17. Los Servicios Provinciales de Inspección de
Educación.

1. En cada una de las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Educación y Ciencia existirá un Servicio Pro-
vincial de Inspección de Educación.

2. El ejercicio de las funciones de la inspección educativa
se realizará, en cada provincia, con arreglo al Plan General
de Actuación de la inspección educativa.

3. El Servicio Provincial de Inspección de Educación estará
integrado por todos los funcionarios y funcionarias que desem-
peñan la inspección educativa en la provincia.

4. El Servicio Provincial de Inspección de Educación
depende orgánicamente del titular de la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Educación y Ciencia y funcionalmente
del titular de la Viceconsejería de Educación y Ciencia.

Artículo 18. Jefatura del Servicio Provincial de Inspección
de Educación.

Al frente del Servicio Provincial de Inspección de Edu-
cación existirá un jefe o jefa, que será nombrado por el titular
de la Viceconsejería de Educación y Ciencia, a propuesta del
titular de la Delegación Provincial, mediante el procedimiento
de libre designación con convocatoria pública, de entre los
funcionarios y funcionarias en activo del Cuerpo de Inspectores
de Educación o del Cuerpo de Inspectores al Servicio de la
Administración Educativa con destino en la provincia y con
una experiencia mínima de cuatro años en el ejercicio de la
inspección educativa.



BOJA núm. 37Sevilla, 30 de marzo 2002 Página núm. 4.755

Artículo 19. Funciones del titular de la Jefatura del Servicio
Provincial de Inspección de Educación.

El titular de la Jefatura del Servicio Provincial de Ins-
pección de Educación tendrá las siguientes funciones:

a) Elaborar la propuesta del Plan Provincial de Actuación
de la inspección educativa, a que se refiere el artículo 27
de este Decreto y velar por su cumplimiento.

b) Dirigir y coordinar todas las actividades del Servicio
Provincial de Inspección de Educación.

c) Ejercer, por delegación del titular de la Delegación Pro-
vincial y bajo su autoridad, la jefatura de todo el personal
adscrito al Servicio Provincial de Inspección de Educación.

d) Elevar al titular de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia y al inspector o inspectora
general de educación la Memoria Anual de funcionamiento
del Servicio Provincial de Inspección de Educación.

e) Elevar informes y propuestas al titular de la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia, así como
supervisar y tramitar los realizados por los inspectores e ins-
pectoras de su provincia.

f) Convocar y presidir las reuniones del Equipo de Coor-
dinación Provincial y del Consejo Provincial de Inspección de
Educación, que se recogen en los artículos 24 y 25 del presente
Decreto, así como aquellas otras que sean necesarias para
la organización y el desarrollo de las tareas del Servicio.

g) Proponer al titular de la Delegación Provincial de la
Consejería de Educación y Ciencia la adscripción de los ins-
pectores e inspectoras a cada una de las zonas de inspección.

h) Proponer al titular de la Delegación Provincial de la
Consejería de Educación y Ciencia el nombramiento de los
inspectores coordinadores de cada uno de los Equipos de Ins-
pección de Zona a que se refiere el artículo 21 de este Decreto.

Artículo 20. Jefatura Adjunta del Servicio Provincial de
Inspección de Educación.

1. En cada provincia existirá un jefe o jefa adjunto del
Servicio Provincial de Inspección de Educación, que será nom-
brado por el titular de la Delegación de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia, oído el titular de la Jefatura del Servicio
Provincial de Inspección de Educación, de entre los funcio-
narios y funcionarias en activo, con destino en la provincia
y con una experiencia mínima de tres años en el ejercicio
de la inspección educativa.

2. El jefe o jefa adjunto ejercerá las funciones que les
sean asignadas por el titular de la Jefatura del Servicio Pro-
vincial de Inspección de Educación, colaborará con éste en
las tareas asignadas y lo sustituirá en caso de ausencia o
enfermedad.

Sección 4.ª

Organización territorial de la inspección educativa

Artículo 21. Zonas de inspección.
1. Para el desarrollo de las tareas asignadas, cada una

de las provincias se dividirá, de acuerdo con su planificación
y ordenación educativa, en zonas de inspección con la finalidad
de coordinar la actuación de los inspectores e inspectoras de
educación en las mismas.

2. El titular de la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia establecerá el ámbito geográfico de
cada una de las zonas de inspección de su provincia.

3. En cada zona de inspección se constituirá un Equipo
de Inspección de Zona. La adscripción de los inspectores e
inspectoras a los Equipos de Inspección de Zona la realizará
el titular de la Delegación Provincial de la Consejería de Edu-

cación y Ciencia, a propuesta del titular de la Jefatura del
Servicio Provincial de Inspección de Educación, oído el Consejo
Provincial de Inspección.

4. En la adscripción del inspector o inspectora de edu-
cación al correspondiente Equipo de Inspección de Zona se
tendrá en cuenta las áreas específicas de trabajo al que se
encuentra adscrito. Se procurará una distribución equilibrada
entre las diferentes zonas, en función de las necesidades del
servicio.

5. Dentro de cada zona de inspección se asignará a cada
inspector o inspectora un número de centros docentes, deno-
minados de referencia, de acuerdo con el procedimiento que,
a tales efectos, se determine.

6. Al frente de cada Equipo de Inspección de Zona, el
titular de la Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia, a propuesta del titular de la Jefatura de
Servicio Provincial de Inspección, oído dicho Equipo de Ins-
pección de Zona, nombrará un inspector coordinador.

7. El inspector coordinador o inspectora coordinadora del
Equipo de Inspección de Zona realizará las siguientes fun-
ciones:

a) Coordinar en su zona la realización de las tareas inclui-
das en el Plan Provincial de Actuación de la inspección
educativa.

b) Convocar y presidir las reuniones del Equipo de Ins-
pección de Zona.

c) Informar al titular de la Jefatura del Servicio Provincial
de Inspección de Educación sobre el desarrollo y aplicación
del Plan Provincial de Actuación de la inspección educativa
en su zona y colaborar en su seguimiento y evaluación.

Sección 5.ª

Organización especializada de la inspección educativa

Artículo 22. Areas específicas de trabajo.
1. En cada Servicio Provincial de Inspección de Educación

se constituirán áreas específicas de trabajo estructurales y áreas
específicas de trabajo curriculares.

2. Las áreas específicas de trabajo estructurales tienen
por objeto organizar la intervención de la inspección educativa
en los campos de la evaluación, el control administrativo, la
organización escolar, la planificación de los recursos y la esco-
larización. Dichas áreas específicas se podrán ampliar de
acuerdo con lo que la Consejería de Educación y Ciencia
determine.

3. Las áreas específicas de trabajo curriculares tienen
por objeto organizar la intervención de la inspección educativa
de acuerdo con las áreas y materias que integran el currículo
del sistema educativo.

4. Todos los inspectores e inspectoras de educación esta-
rán adscritos, al menos, a un área específica de trabajo estruc-
tural y a un área específica de trabajo curricular, en función
de su experiencia profesional y formación específica, así como
de las necesidades de funcionamiento de la inspección
educativa.

5. La organización y el funcionamiento de las diferentes
áreas específicas de trabajo, que tendrán un ámbito de actua-
ción regional, serán determinados por la Consejería de Edu-
cación y Ciencia.

6. El titular de la Viceconsejería de Educación y Ciencia
adscribirá a los inspectores e inspectoras a las distintas áreas
específicas de trabajo, a propuesta del titular de la Delegación
Provincial.

7. Con el fin de realizar informes, estudios y propuestas
relacionados con cada una de las áreas específicas de trabajo,
se designarán responsables de las mismas.
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Sección 6.ª

Coordinación y asesoramiento de la inspección educativa

Artículo 23. Consejo de Inspección de Educación.

1. El Consejo de Inspección de Educación, que tendrá
función asesora, estará integrado por el inspector o inspectora
general de educación, que lo presidirá, los inspectores o ins-
pectoras centrales y los titulares de las Jefaturas de los Servicios
Provinciales de Inspección de Educación. Actuará como secre-
tario el inspector o inspectora central de menor edad.

2. El Consejo de Inspección de Educación tendrá las
siguientes funciones:

a) Asesorar al inspector o inspectora general de educación
en la elaboración de la propuesta del Plan General de Actuación
de la inspección educativa.

b) Informar al inspector o inspectora general de educación
sobre el desarrollo y aplicación del Plan General de Actuación
de la inspección educativa.

c) Proponer criterios para la coordinación de las actua-
ciones de la inspección educativa en Andalucía.

d) Asesorar al inspector o inspectora general de educación
en la elaboración de la Memoria Anual de la inspección
educativa.

e) Asesorar al inspector o inspectora general de educación
en la elaboración de la propuesta del plan de perfeccionamiento
y actualización en el ejercicio profesional de la inspección
educativa.

Artículo 24. Equipo de Coordinación Provincial.

1. En cada Servicio Provincial de Inspección de Educación
se constituirá un Equipo de Coordinación Provincial que estará
integrado por el titular de la Jefatura del Servicio, que lo pre-
sidirá, el jefe o jefa adjunto y por los inspectores e inspectoras
coordinadores de los Equipos de Inspección de Zona. Actuará
como secretario el jefe o jefa adjunto.

2. El Equipo de Coordinación Provincial tendrá como fun-
ción la unificación de criterios de actuación y procedimientos
de trabajo en la provincia, así como el asesoramiento y la
colaboración con el titular de la Jefatura de Servicio en la
elaboración del Plan Provincial de Actuación de la inspección
educativa y de la Memoria Anual de funcionamiento.

Artículo 25. Consejo Provincial de Inspección de Edu-
cación.

1. El Consejo Provincial de Inspección de Educación, que
tendrá función asesora, estará integrado por la totalidad de
los funcionarios y funcionarias que desempeñan la inspección
educativa en la provincia y será presidida por el titular de
la Jefatura del Servicio Provincial de Inspección de Educación.
Actuará como secretario el funcionario o funcionaria del Cuerpo
de Inspección de Educación de menor edad.

2. El Consejo Provincial de Inspección de Educación ten-
drá las siguientes funciones:

a) Definir criterios y procedimientos para la elaboración
de la propuesta de Plan Provincial de Actuación de la ins-
pección educativa.

b) Informar sobre la aplicación del Plan Provincial de
Actuación de la inspección educativa.

c) Elaborar propuestas sobre perfeccionamiento y actua-
lización en el ejercicio profesional de la inspección educativa.

CAPITULO III

PLANES DE ACTUACION DE LA INSPECCION EDUCATIVA

Artículo 26. Plan General de Actuación de la inspección
educativa.

1. La Consejería de Educación y Ciencia fijará periódi-
camente las líneas de trabajo y los criterios de actuación de
la inspección educativa.

2. La concreción de las líneas, criterios y actividades que
la inspección educativa debe llevar a cabo en el desarrollo
de sus funciones constituye el Plan General de Actuación de
la inspección educativa.

3. El Plan General de Actuación de la inspección educativa
será elaborado por el inspector o inspectora general de edu-
cación y aprobado por el titular de la Consejería de Educación
y Ciencia.

Artículo 27. Planes Provinciales de Actuación de la ins-
pección educativa.

1. Los Planes Provinciales de Actuación de la inspección
educativa desarrollarán y concretarán en el ámbito provincial
el contenido del Plan General de Actuación de la inspección
educativa.

2. El Plan Provincial de Actuación de la inspección edu-
cativa será elaborado por el titular de la Jefatura del Servicio
Provincial de Inspección de Educación y aprobado por el titular
de la Viceconsejería de Educación y Ciencia, previo informe
del titular de la Delegación Provincial.

CAPITULO IV

ACCESO AL CUERPO DE INSPECTORES DE EDUCACION
Y PROVISION DE PUESTOS DE TRABAJO

Sección 1.ª

Acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación

Artículo 28. Requisitos para el acceso al Cuerpo de Ins-
pectores de Educación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 38 de la
Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, quienes deseen
acceder al Cuerpo de Inspectores de Educación deberán reunir
los siguientes requisitos:

a) Pertenecer a alguno de los Cuerpos que integran la
función pública docente.

b) Acreditar una experiencia mínima como docente de
diez años en cualquiera de los centros y niveles que integran
el sistema educativo.

c) Estar en posesión del título de Doctor/a, Licenciado/a,
Ingeniero/a o Arquitecto/a.

Artículo 29. Organos de selección.
1. La selección de los participantes será realizada por

un Tribunal nombrado al efecto por la Consejería de Educación
y Ciencia en la correspondiente Orden de convocatoria.

2. El Tribunal desarrollará las funciones que le atribuye
el artículo 6 del Real Decreto 2193/1995, de 28 de diciembre,
por el que se establecen las normas básicas para el acceso
y la provisión de puestos de trabajo en el Cuerpo de Inspectores
de Educación y la integración en el mismo de los actuales
inspectores e inspectoras.

3. El Tribunal estará constituido por un Presidente o Pre-
sidenta y cuatro Vocales, que serán nombrados entre fun-
cionarios y funcionarias públicos de Cuerpos de grupo A, mayo-
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ritariamente del Cuerpo de Inspectores de Educación o del
Cuerpo de Inspectores al Servicio de la Administración Edu-
cativa. Por cada miembro del Tribunal se nombrará un suplen-
te. Los miembros suplentes podrán actuar en todo momento
e indistintamente en sustitución de los titulares, según el orden
que determine el Presidente.

4. Los Vocales del Cuerpo de Inspectores de Educación
o del Cuerpo de Inspectores al Servicio de la Administración
Educativa serán designados por sorteo entre funcionarios y
funcionarias en activo en puestos de trabajo de inspección
educativa. El Presidente y el resto de Vocales serán designados
por el titular de la Consejería de Educación y Ciencia.

5. El Tribunal podrá proponer la incorporación de asesores
especialistas con la función exclusiva de asesorar a los miem-
bros del Tribunal en la evaluación de los conocimientos y
méritos objeto de su especialidad.

Artículo 30. Sistema de selección.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 8 del

Real Decreto 2193/1995, de 28 de diciembre, el sistema
de acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación será el de
concurso-oposición, de acuerdo con los principios de igualdad,
mérito y capacidad, así como el de publicidad.

2. La convocatoria pública que realice la Consejería de
Educación y Ciencia, que deberá tener en cuenta lo dispuesto
en el Real Decreto 2193/1995, de 28 de diciembre, fijará
el número total de plazas ofertadas.

Artículo 31. Concurso.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del

Real Decreto 2193/1995, de 28 de diciembre, en la fase
de concurso se valorará, en la forma que establezca la corres-
pondiente convocatoria pública, la trayectoria profesional de
los candidatos y sus específicos méritos docentes, entre los
que se tendrá especialmente en cuenta el desempeño de cargos
directivos, con evaluación positiva, y, en el caso de los pro-
fesores de Enseñanza Secundaria, la posesión de la condición
de catedrático.

2. El concurso deberá resolverse con carácter previo a
la fase de oposición y sólo podrán acceder a la fase de oposición
quienes hubieran superado en la fase de concurso la pun-
tuación mínima fijada en la convocatoria.

Artículo 32. Oposición.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del

Real Decreto 2193/1995, de 28 de diciembre, en la fase
de oposición se valorará la posesión de los conocimientos peda-
gógicos, de administración y legislación educativa necesarios
para el desempeño de las tareas propias de la inspección
y el dominio de las técnicas adecuadas para el ejercicio de
la misma.

2. Las pruebas de la fase de oposición se desarrollarán
de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 2193/1995,
de 28 de diciembre, así como con lo que establezca la Con-
sejería de Educación y Ciencia en la correspondiente con-
vocatoria pública.

Artículo 33. Período de prácticas.
1. La relación de candidatos seleccionados estará inte-

grada por aquellos aspirantes que, una vez ordenados de mayor
a menor puntuación global, sumadas las obtenidas en las
fases de oposición y de concurso, tengan un número de orden
igual o menor que el número de plazas convocadas.

2. Los candidatos seleccionados mediante el concurso-
oposición deberán realizar para su adecuada preparación un
período de prácticas de un curso académico de duración. La
Consejería de Educación y Ciencia regulará en la correspon-
diente Orden de convocatoria la organización del período de
prácticas.

Artículo 34. Nombramiento como inspectores o inspec-
toras.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 14 del Real
Decreto 2193/1995, de 28 de diciembre, finalizado el período
de prácticas y comprobado que los aspirantes declarados aptos
en las mismas reúnen los requisitos establecidos en la con-
vocatoria, por la Consejería de Educación y Ciencia se arbi-
trarán las medidas oportunas para su nombramiento como
funcionarios o funcionarias de carrera, de acuerdo con el pro-
cedimiento legal establecido.

Sección 2.ª

Concursos de provisión de puestos de trabajo

Artículo 35. Provisión de puestos de trabajo.
1. La Consejería de Educación y Ciencia convocará de

manera periódica, y en cualquier caso con carácter previo
a la convocatoria de concurso-oposición, concurso de provisión
de puestos entre los funcionarios y funcionarias del Cuerpo de
Inspectores al Servicio de la Administración Educativa y del
Cuerpo de Inspectores de Educación que acrediten dos o más
años de ejercicio en puestos de trabajo de inspección edu-
cativa.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 15 del
Real Decreto 2193/1995, de 28 de diciembre, estos concursos
deberán atenerse a lo establecido en el apartado 4 de la dis-
posición adicional novena de la Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,
a las disposiciones de la Ley 24/1994, de 12 de julio, por
el que se establecen normas sobre concursos de provisión
de puestos de trabajo para funcionarios y funcionarias docentes
y disposiciones de desarrollo.

CAPITULO V

FORMACION Y EVALUACION

Artículo 36. Formación de los inspectores e inspectoras.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41

de la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, el perfec-
cionamiento y la actualización profesional es un derecho y
un deber para los inspectores e inspectoras de educación.

2. La Consejería de Educación y Ciencia incluirá en sus
planes de formación actividades que contribuyan al perfec-
cionamiento y actualización profesional de los inspectores e
inspectoras, pudiendo llevarse a cabo las mismas en cola-
boración con las Universidades. Asimismo, se facilitará la asis-
tencia de éstos a aquellas actividades de formación que con-
tribuyan al mejor desarrollo de su ejercicio profesional.

Artículo 37. Evaluación de la inspección educativa.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34

de la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, la Consejería
de Educación y Ciencia establecerá planes periódicos de eva-
luación para valorar el cumplimiento de las funciones que
tiene atribuidas la inspección educativa.

2. Asimismo, la Inspección General de Educación y los
Servicios Provinciales de Inspección de Educación pondrán
en marcha aquellos procesos de evaluación que estimen con-
venientes a fin de contribuir a la mejora de su propio
funcionamiento.

Disposición adicional primera. Relación de puestos de
trabajo.

Se aprueba la relación de puestos de trabajo docente de
la inspección educativa, conforme figura en el Anexo del pre-
sente Decreto.
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Disposición adicional segunda. Provisión temporal de
vacantes.

1. Excepcionalmente, los puestos de trabajo de inspección
educativa vacantes, en tanto se proveen de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 27 y siguientes del presente Decre-
to, podrán cubrirse de manera provisional con funcionarios
o funcionarias docentes, en comisión de servicios, que reúnan
los requisitos establecidos en dicho artículo.

2. En todo caso, la adjudicación de estos puestos de
trabajo, que se llevará a cabo de forma centralizada por la
Consejería de Educación y Ciencia según el procedimiento
que a tales efectos se determine, habrá de realizarse, prio-
ritariamente, a los participantes del último concurso-oposición
que hubieran superado dos o una prueba, ordenándose éstos
según la suma total de los puntos obtenidos.

Disposición adicional tercera. Funcionarios y funcionarias
adscritos a la inspección educativa.

Para los ciclos formativos de grados medio y superior
de formación profesional específica, la Consejería de Educación
y Ciencia podrá adscribir en comisión de servicios a funcio-
narios o funcionarias públicos de Cuerpos docentes de los
grupos A o B a los Servicios Provinciales de Inspección de

Educación en tareas de colaboración con la inspección en
dichos niveles educativos.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Queda derogado el Decreto 66/1993, de 11 de mayo,

sobre ordenación de la inspección educativa en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y cuantas otras normas se opongan
a lo establecido en el presente Decreto.

Disposición final primera. Desarrollo normativo.
Se autoriza al titular de la Consejería de Educación y Cien-

cia para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el
desarrollo y ejecución del presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de marzo de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

DECRETO 110/2002, de 25 de marzo, por el que
se dispone el cese como Vocal de la Junta Electoral
de Andalucía de don Faustino Gutiérrez-Alviz Conradi.

El artículo 11.3 de la Ley 1/1986, de 2 de enero, Electoral
de Andalucía, prevé la sustitución de los miembros de la Junta
Electoral de Andalucía, entre otros supuestos, en caso de
renuncia justificada y aceptada por el Presidente de la misma.

Habiendo presentado la renuncia a su condición de miem-
bro de dicha Junta don Faustino Gutiérrez-Alviz Conradi como
consecuencia de haber sido nombrado Vocal del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial y habiendo sido admitida la renuncia
por el Presidente de la Junta Electoral, conforme a lo dispuesto
en el artículo 11.3 de la Ley 1/1986, de 2 de enero, Electoral
de Andalucía, y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 25 de marzo de 2002.

Vengo en cesar como Vocal de la Junta Electoral de Anda-
lucía a don Faustino Gutiérrez-Alviz Conradi, agradeciéndole
los servicios prestados.

Sevilla, 25 de marzo de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

DECRETO 111/2002, de 25 de marzo, por el que
se dispone el nombramiento como Vocal de la Junta
Electoral de Andalucía de don Ramón López Rosa.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 11.3 de la Ley
1/1986, de 2 de enero, Electoral de Andalucía, en caso de
renuncia justificada y aceptada por el Presidente, se procederá
a la sustitución de los Vocales de la Junta Electoral de Anda-
lucía por los mismos procedimientos previstos para su desig-
nación.

Presentada renuncia a su condición de miembro de dicha
Junta por don Faustino Gutiérrez-Alviz Conradi, como con-
secuencia de haber sido nombrado Vocal del Consejo General
del Poder Judicial, y admitida aquélla por la Presidencia de
la misma, en atención a lo señalado en el artículo 8.2 de
la norma legal precitada, la Mesa del Parlamento de Andalucía
ha acordado designar a don Ramón López Rosa Vocal de la
Junta Electoral de Andalucía.

En su virtud, conforme a lo dispuesto en el artículo 8,
apartados 1.b) y 3, de la citada Ley Electoral, previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 25
de marzo de 2002.

Vengo en nombrar como Vocal de la Junta Electoral de
Andalucía a don Ramón López Rosa, Catedrático de Derecho
de la Universidad de Huelva.

Sevilla, 25 de marzo de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 27 de febrero de 2002, del Ins-
tituto Andaluz de la Juventud, mediante la que se
hacen públicas las ayudas económicas personales para
el año 2001 a jóvenes andaluces para contribuir a
los gastos de acceso a viviendas libres en régimen de
propiedad, al amparo de la norma que se cita.

Mediante Orden de la Consejería de la Presidencia de
12 de marzo de 2001 (BOJA núm. 37, de 29 de marzo),
se regulan y convocan las ayudas económicas personales para
el año 2001 a jóvenes andaluces para contribuir a los gastos
de acceso a viviendas libres en régimen de propiedad.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como del artícu-
lo 7.5.º de la citada Orden, he resuelto hacer públicas las
subvenciones concedidas, al amparo de la misma, a los bene-
ficiarios, por el importe y para la finalidad que se indican
y con cargo a la aplicación presupuestaria 01.01.32.01.00.

485.03.22D.9, según la relación que figura como Anexo de
la presente Resolución.

Sevilla, 27 de febrero de 2002.- El Director General,
Joaquín Dobladez Soriano.
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RESOLUCION de 27 de febrero de 2002, del Ins-
tituto Andaluz de la Juventud, mediante la que se
hacen públicas las ayudas para el año 2001, con-
cedidas a Asociaciones Juveniles y Entidades Privadas
sin ánimo de lucro para la realización de actividades
en la red de albergues y campamentos juveniles de
la Junta de Andalucía gestionados por la Empresa
Andaluza de Gestión de Instalaciones y Turismo Juvenil,
Inturjoven, SA, al amparo de la norma que se cita.

Mediante Orden de la Consejería de la Presidencia de
11 de mayo de 2001 (BOJA núm. 63, de 2 de junio), se
regulan y convocan las ayudas concedidas a Asociaciones
Juveniles y Entidades Privadas sin ánimo de lucro para la
realización de actividades en la Red de Albergues y Cam-
pamentos Juveniles de la Junta de Andalucía, gestionados
por la Empresa Andaluza de Gestión de Instalaciones y Turismo
Juvenil, Inturjoven, SA.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como del artícu-
lo 8.4.º de la citada Orden, he resuelto hacer públicas las
subvenciones concedidas, al amparo de la misma, a los bene-
ficiarios, por el importe y para la finalidad que se indican
y con cargo a la aplicación presupuestaria 01.01.32.01.00.
485.05.22D.0, según la relación que figura como Anexo de
la presente Resolución.

Sevilla, 27 de febrero de 2002.- El Director General,
Joaquín Dobladez Soriano.
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RESOLUCION de 27 de febrero de 2002, del Ins-
tituto Andaluz de la Juventud, mediante la que se
hacen públicas las ayudas concedidas a municipios
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en materia
de juventud, para el año 2001, al amparo de la norma
que se cita.

Mediante Orden de la Consejería de la Presidencia de
26 de febrero de 2001 (BOJA núm. 30, de 13 de marzo),
se regulan y convocan las ayudas concedidas a municipios
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en materia de
Juventud para el año 2001.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como del artícu-
lo 9.5.º de la citada Orden, he resuelto hacer públicas las
subvenciones concedidas, al amparo de la misma, a los bene-
ficiarios, por el importe y para la finalidad que se indican
y con cargo a las aplicaciones presupuestarias 01.01.
32.01.00.467.00.22D.0 y 01.01.32.01.00.767.01.22D.3,
según la relación que figura como Anexo de la presente
Resolución.

Sevilla, 27 de febrero de 2002.- El Director General,
Joaquín Dobladez Soriano.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

CORRECCION de errores del Decreto 140/2001,
de 12 de junio, por el que se modifica la relación de
puestos de trabajo de la Administración General de
la Junta de Andalucía, correspondiente a la Consejería
de Agricultura y Pesca (BOJA núm. 82, de 19.7.2001).

Advertidos errores en el Decreto 140/2001, de 12 de
junio, por el que se modifica la relación de puestos de trabajo

de la Administración General de la Junta de Andalucía corres-
pondiente a la Consejería de Agricultura y Pesca (BOJA
núm. 82, de 19 de julio de 2001), se procede a su subsanación
mediante esta corrección de errores, según el Anexo que se
acompaña.

Sevilla, 24 de enero de 2002

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 22 de marzo de 2002, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Geriátricos Gades, SL, encargada
de la asistencia a ancianos en los centros de trabajo
de la ciudad de Cádiz, mediante el establecimiento
de servicios mínimos.

Por la Asamblea de Trabajadores de la empresa Geriátricos
Gades, S.L., encargada de la asistencia a ancianos en los
centros de trabajo de la ciudad de Cádiz, ha sido convocada
huelga para el día 1 de abril de 2002, con carácter de inde-
finida y que podrá afectar a los trabajadores de la citada
empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal de estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del
Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Tra-

bajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de
huelgas de empresa encargadas de servicios públicos o de
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que el personal de la empresa Geriátricos Gades,
S.L., encargada de la asistencia a ancianos en los centros
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de trabajo de la ciudad de Cádiz, prestan un servicio esencial
para la comunidad, cuya paralización puede afectar a la salud
y a la vida de los ancianos, dado que por la avanzada edad
de los mismos requieren mayores atenciones y cuidados, y
por ello la Administración se ve compelida a garantizar el refe-
rido servicio esencial mediante la fijación de los servicios míni-
mos en la forma que por la presente Orden se determina,
por cuanto que la falta de protección del referido servicio pres-
tado por dicho personal colisiona frontalmente con los derechos
a la vida y a la salud proclamados en los artículos 15 y 43
de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo, y no habiendo sido posible
ello, de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales
aplicables, artículos 15, 28.2, 43 y 49 de la Constitución;
artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de
1983, y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga de la empresa Geriá-
tricos Gades, S.L., encargada de la asistencia a ancianos en
los centros de trabajo de la ciudad de Cádiz, convocada para
el día 1 de abril de 2002, con carácter de indefinida deberá
ir acompañada del mantenimiento de los servicios mínimos
que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
mínimos pactados serán considerados ilegales a los efectos
del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de
marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco responderán respecto de la tramitación y efectos de las
peticiones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 22 de marzo de 2002

JOSE ANTONIO VIERA CHACON ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Empleo y Desarrollo Consejero de Asuntos Sociales

Tecnológico

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilma. Sra. Directora Gerente del Instituto Andaluz de Servicios
Sociales.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Empleo y Desarrollo Tecnológico y Asuntos Sociales de Cádiz.

A N E X O

a) Centro Plaza de San Antonio:

Turno de mañana.
1 auxiliar de clínica en jornada completa.
1 auxiliar de clínica en media jornada.
1 camarera limpiadora en jornada completa.

Turno de tarde.
1 auxiliar de clínica en jornada completa.
1 camarera limpiadora en jornada completa.

Turno de noche.
1 auxiliar de clínica en jornada completa.

b) Centro de la calle Jacinto:

Turno de mañana.
1 auxiliar de clínica en jornada completa.
1 auxiliar de clínica a media jornada.
1 camarera limpiadora a jornada completa.

Turno de tarde.
1 auxiliar de clínica en jornada completa.
1 auxiliar de clínica a media jornada.
1 camarera limpiadora a jornada completa.

Turno de noche.
1 auxiliar de clínica a jornada completa.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 25 de febrero de 2002, de la
Dirección General de Pesca y Acuicultura, por la que
se actualizan los Censos de Embarcaciones Marisque-
ras con Rastro y Embarcaciones autorizadas al uso
de la Draga Hidráulica.

La Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de 10
de julio de 2001, tiene por objeto establecer normas que pre-
cisan la regulación de los Censos de Embarcaciones Maris-
queras con Rastro y de Embarcaciones Autorizadas al uso
de la Draga Hidráulica, en lo que se refiere a las convocatorias
y baremos, altas y bajas, variaciones de los datos, permutas,
actividad de las embarcaciones e incompatibilidades.

La Disposición Transitoria Primera, relativa a la publicidad
de los censos y comunicación de variaciones, establece un
plazo de tres meses durante el cual los interesados debían
comunicar la titularidad de la propiedad de la embarcación
mediante copia simple del Registro Mercantil de Buques, así
como su domicilio a efectos de notificaciones, y autoriza a
la Dirección General de Pesca y Acuicultura para que proceda
a la publicación de los censos actualizados.

Una vez transcurrido el referido plazo, y habiendo entrado
en servicio las embarcaciones que completan el límite máximo
de 80 que pueden contar con la autorización para el uso
de la Draga Hidráulica, conforme al procedimiento de alta
establecido en la Disposición Transitoria Segunda de la citada
Orden, procede por tanto la referida publicación de los Censos
actualizados.

Por todo lo anteriormente expuesto, y en uso de las facul-
tades que me confiere la Orden de la Consejería de Agricultura
y Pesca de 10 de julio de 2001, por la que se establecen
normas sobre los Censos de Embarcaciones Marisqueras con
Rastro y de Embarcaciones autorizadas al uso de la Draga
Hidráulica,

R E S U E L V O

Unico. Se hace público el Censo de Embarcaciones Maris-
queras con Rastro de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
así como el Censo de Embarcaciones Autorizadas al uso de
la Draga Hidráulica, los cuales figuran, respectivamente, en
el Anexo I y II de la presente Resolución.
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La presente Resolución surtirá efecto a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 25 de febrero de 2002.- La Directora General,
M.ª Dolores Atienza Mantero.
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CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 92/2002, de 26 de febrero, por el que
se declara la delimitación del Bien de Interés Cultural,
con la categoría de Zona Arqueológica, las Cuevas del
Higuerón y la Victoria, sitas en el Cantal Alto (Rincón
de la Victoria, Málaga), y se incluye en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz.

I. El Estatuto de Autonomía de Andalucía en su artículo
12.3, refiriéndose a las funciones de conservación y enrique-
cimiento del Patrimonio Histórico que obligatoriamente deben
asumir los poderes públicos, según prescribe el artículo 46
de la Constitución Española de 1978, establece como uno
de los objetivos básicos de la Comunidad Autónoma la pro-
tección y realce del Patrimonio Histórico-Artístico de Andalucía,
atribuyendo a la misma, en sus artículos 13.27 y 28, com-
petencia exclusiva sobre esta materia. Por su parte, el artículo
6.a) de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio His-
tórico Español, determina que se entenderán como organismos
competentes para la ejecución de la Ley los que en cada Comu-
nidad Autónoma tengan a su cargo la protección del patrimonio
histórico.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente,
el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 1/1991, de 3 de
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, en la que, entre
otros mecanismos de protección, se crea el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz como instrumento para la
salvaguarda de los bienes en él inscritos, su consulta y divul-
gación, atribuyéndosele a la Consejería de Cultura la formación
y conservación del mismo.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de bienes culturales, referida a la tutela, enriquecimiento
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el artículo 3.3 del citado Reglamento, el titular de la Con-
sejería de Cultura el órgano competente para proponer la decla-
ración de Bienes de Interés Cultural al Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía, al que compete tal acto, según
el artículo 1.1 del mismo.

II. El sistema de cavidades prehistóricas denominadas
Cueva del Higuerón y Cueva de la Victoria tienen la condición
de Bien de Interés Cultural de acuerdo con el artículo 40.2
de la Ley del Patrimonio Histórico Español, que determina
que quedan declarados bienes de interés cultural por ministerio
de esta Ley las cuevas, abrigos y lugares que contengan mani-
festaciones de arte rupestre.

De acuerdo con las directrices de la citada Ley del Patri-
monio Histórico Español se estima necesario proceder a la
delimitación de dicha Zona Arqueológica así como de su entor-
no afectado. A tal efecto se han llevado a cabo los trabajos
de investigación que permiten determinar el ámbito de dicho
Bien de Interés Cultural y su entorno.
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III. La Dirección General de Bienes Culturales de la Con-
sejería de Cultura incoó procedimiento para la delimitación
de la Zona Arqueológica como Bien de Interés Cultural deno-
minado Cueva del Higuerón y Cueva de la Victoria, Cantal
Alto, por Resolución de 1 de marzo de 2000 (BOJA núm. 42,
de 8 de abril de 2000), comunicándose tal acto al Ayun-
tamiento de Rincón de la Victoria y a los interesados en el
procedimiento tanto por correo certificado como por edicto
expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y publi-
cación en el BOJA núm. 76, de 4 de julio de 2000, para
aquellos interesados desconocidos, según recoge el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

De acuerdo con la legislación vigente, se cumplieron los
trámites preceptivos, abriéndose un período de información
pública (BOJA núm. 4, de 11 de enero de 2001), y con-
cediéndose trámite de audiencia al Ayuntamiento y particulares
interesados.

Al objeto de dar cumplimiento al trámite establecido en
el artículo 9.2 de la Ley del Patrimonio Histórico Español,
referido al informe favorable de una institución consultiva de
las señaladas en el artículo 3.2 de esa norma, o que tenga
reconocido idéntico carácter en el ámbito de la Comunidad
Autónoma, la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico de
Málaga emitió informe favorable en su sesión ordinaria 08/01,
de 23 de mayo de 2001.

Con fecha 16 de febrero de 2001 tiene entrada en el
registro de la Delegación Provincial de la Consejería de Cultura
en Málaga escrito de alegaciones presentado por doña María
José Cobos Alvarez, en su nombre y en representación de
la Asociación Cultural «El Cantal». En él se solicita la decla-
ración del Cantal Alto como Monumento Natural, la inclusión
en el expediente para la delimitación del Bien de Interés Cul-
tural de todo el área conocida como Cantal Alto, la incoación
de expedientes para la declaración como bienes de interés
cultural de las cuevas existentes en los Acantilados del Cantal
Alto, iniciar otro expediente para la declaración como Zona
de Servidumbre Arqueológica de las áreas que no se incluyan
en la delimitación del Bien de Interés Cultural, así como iniciar
los trámites necesarios para la creación de un parque arqueo-
lógico en el Cantal.

La mayoría de estas alegaciones no afectan a este pro-
cedimiento por lo que no cabe responderlas aquí. Sin embargo,
sí es pertinente la referida a la inclusión dentro de la deli-
mitación de la Zona Arqueológica de la denominada «Area
principal de recarga por infiltración», coincidente con la parte
superior del karst donde se encuentra los cavernamientos (exo-
karts), como entorno natural.

Con respecto de esta alegación debe tenerse presente que
los criterios usados para la delimitación del complejo Cantal
Alto son coherentes con las conclusiones de reuniones cien-
tíficas dedicadas a esta temática, como la mantenida en Colom-
bres (Asturias) en 1991, donde se definía un área de especial
protección que debía incluir la zona del impluvio por encima
de la cueva, entendiendo que en razón de este planteamiento,
la conservación de las pinturas existentes en el complejo sólo
es posible asegurando el mantenimiento de las constantes
espeleogénicas, lo que supone el control de las condiciones
externas. Cueva de la Victoria y Cueva del Higuerón sólo son
la zona «practicable» de un cavernamiento cuya longitud total
-sólo determinable por medios indirectos- es muy superior al
ámbito de accesibilidad que ambas cavidades representan,
correspondiendo la mayor longitud del complejo al sistema
colector, compuesto por conductos con geometría próxima a
una red detrítica, establecida en función de la gravedad y
de las discontinuidades del macizo situadas en el exokarst.
Pero no todos estos colectores detríticos confluyen en el ámbito
vadoso del complejo Higuerón-Victoria: La probabilidad de con-

vergencia disminuye a medida que aumenta la distancia. En
razón de ello se deduce una probabilidad máxima en las áreas
inmediatas a los límites topográficos de ambas cavidades, pro-
babilidad que decrece conforme aumenta la distancia respecto
a dichos límites. Ahora bien, dada la distribución del complejo,
a medida que desde el flanco norte se avance en dirección
sur, se vuelve más remota la posibilidad de constatar la con-
vergencia de colectores en las cuevas contenedoras de pinturas
rupestres. Tras diversas observaciones realizadas entre finales
de 1997 y comienzos de 1998, según consta en la docu-
mentación técnica obrante en el expediente, se determinó la
cota por debajo de la cual las infiltraciones ya no contribuyen
al mantenimiento de la función espeleogénica del karst, lle-
vando hasta allí los límites del Bien de Interés Cultural, en
consonancia con lo sugerido en Colombres.

Por otra parte, aunque el Cantal Alto sea un espacio de
límites precisos y su nivel de base local se encuentre en el
mar, el gran desarrollo urbanístico de los últimos treinta años
ha dado lugar a una completa transformación del espacio,
rompiendo su inicial configuración y alterando gravemente los
valores paisajísticos que tuvo. Esta transformación de la unidad
topográfica deja sin objeto la ampliación de la Zona Arqueo-
lógica hasta los Acantilados.

La Zona Arqueológica delimitada comprende las cuevas
del Higuerón, la Victoria, de los Gures, de la Esperanza y
las denominadas en el Catálogo Provincial de Cavidades de
la provincia de Málaga de 1985, RV-7 y RV-42, quedando
excluida la denominada en el mismo Catálogo RV-5, a causa
de la ausencia de rellenos arqueológicos en la misma, habién-
dose comprobado la presencia exclusiva de sedimentos lito-
químicos, sin valor antrópico alguno.

En virtud de estos razonamientos se desestiman las ale-
gaciones presentadas.

IV. Terminada la instrucción del expediente, según lo pre-
visto en el artículo 14.2 de la Ley del Patrimonio Histórico
Español, procede la declaración de la delimitación del Bien
de Interés Cultural Cuevas del Higuerón y de la Victoria, así
como, y de conformidad con lo prevenido en la Disposición
Adicional Primera de la Ley del Patrimonio Histórico Español,
en relación con el artículo 8 del Reglamento de Protección
y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado
mediante Decreto 19/1995, de 7 de febrero, la inclusión del
mismo en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6 y 9.1 y 2 de la Ley del Patrimonio Histórico
Español, en relación con el artículo 1.1 del Reglamento de
Organización Administrativa del Patrimonio Histórico Andaluz,
a propuesta de la Consejera de Cultura y previa deliberación
el Consejo de Gobierno en su reunión del día 26 de febrero
de 2002,

A C U E R D A

Primero. Declarar la delimitación del Bien de Interés Cul-
tural, con la categoría de Zona Arqueológica, las Cuevas del
Higuerón y la Victoria, Cantal Alto (Rincón de la Victoria, Mála-
ga), así como su entorno, cuya descripción y delimitación literal
y gráfica figura en Anexo al presente Decreto.

Segundo. Incluir la delimitación declarada del Bien y su
entorno en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su
notificación, o su publicación para aquellos interesados dis-
tintos de los notificados, potestativamente recurso de repo-
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sición ante el mismo órgano que lo dicta en el plazo de un
mes, conforme al artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero), o directamente
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga, de
acuerdo con lo previsto en los artículos 10 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de febrero de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

A N E X O

I. DESCRIPCION

El complejo Cantal Alto se sitúa en el casco urbano de
Rincón de la Victoria (Málaga), en el espacio tradicionalmente
conocido con ese nombre, antiguo paraje montaraz que a su
vez formaba parte del ámbito geográfico denominado Los Can-
tales. El complejo, constituido por la Cueva de la Victoria y
la Cueva del Higuerón (y otras cavidades menores), es un
enclave prehistórico que integra manifestaciones de arte rupes-
tre -paleolítico y esquemático- con una secuencia estratigráfica
que abarca desde el Paleolítico Superior hasta la Prehistoria
Reciente, dentro del sistema prehistórico de la bahía de
Málaga.

La secuencia estratigráfica comprende: Paleolítico Supe-
rior, Epipaleolítico, Neolítico y Calcolítico, caracterizado este
último período por un hábitat de corta duración. El Paleolítico
Superior responde a un Solutrense que integra puntas de sílex,
de pedúnculo y aletas, y un Magdaleniense definido por un
utillaje lítico y óseo formado por hojitas de dorso, buriles y
arpones. El Epipaleolítico presenta una fase microlaminar de
raíz aziloide a la que se superpone un nivel con industria
de guijarros asociada a un conchero. El Neolítico aparece defi-
nido por el predominio de las cerámicas lisas, siendo espe-
cialmente significativos los restos de cerámica almagra; una
gran relevancia de las cerámicas decoradas, ya sean impresas,
incisas o con cordones; un alto índice de material lítico tallado,
así como hachas pulimentadas, azuelas y pulseras de caliza
con incisiones paralelas; material óseo pulimentado, con pre-
dominio de los punzones y un elevado número de restos mala-
cológicos y faunísticos.

El arte rupestre paleolítico de la Cueva de la Victoria per-
tenece al período Solutrense, caracterizado por signos aso-
ciados a un zoomorfo, unos y otro en pintura roja, y distribución
espacial que comprende todos los ámbitos de la cavidad, mien-
tras que en la Cueva del Higuerón se encuentra la represen-
tación de zoomorfos de adscripción magdaleniense.

El arte esquemático de la Cueva del Higuerón sólo cuenta
con unos pocos motivos en pintura amarilla, entre los que
existen algunos ancoriformes. En contrapartida, la fenome-
nología esquemática de la Cueva de la Victoria constituye capí-
tulo prioritario en el marco ciencia y sociedad: La Sala del
Dosel contiene 98 elementos figurativos, la mayoría de los
cuales se distribuyen en el Panel Dosel, superficie parietal
con una extensión próxima a los 30 m2. Es uno de los focos
esquemáticos más importantes de nuestro entorno, al tiempo
que estación fundamental en cuanto a difusión de la Pre-
historia.

II. DELIMITACION

La delimitación comprende un polígono que abarca el
Bien y dos polígonos de entorno, plasmados en cartografía
y definidos por las coordenadas UTM de sus vértices y la
distancia de sus lados.

La delimitación viene justificada por las conclusiones de
la Mesa Redonda Hispano-Francesa sobre Protección y Con-
servación del Arte Rupestre Paleolítico celebrada en Asturias
(Colombres) en junio de 1991, en la que se indicó que el
perímetro de protección debe contemplar dos áreas específicas
con diferentes grados de protección de mayor a menor: Area
inmediata y lejana. En cualquier caso, el área inmediata debe
abarcar la zona del impluvio por encima del nivel de la cueva.

Delimitación del bien.
Los criterios utilizados en esta delimitación corresponden

al área inmediata (zona de impluvio), referida en las con-
clusiones de Colombres, puesto que la conservación de las
pinturas del Complejo sólo es posible desde el control de las
condiciones externas.

Las coordenadas UTM de los vértices del polígono del
Bien de Interés Cultural, comenzando por el noroccidental y
siguiendo la dirección de las agujas del reloj, así como la
distancia correspondiente a cada uno de sus lados, son las
siguientes:
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Parcelas completas incluidas por el polígono:

39481-05, 42486-01, 42486-02, 42486-03,
42486-04, 42486-05, 42486-06 y 42486-07.

Parcelas afectadas parcialmente por el polígono:

39481-01, 39481-04, 39481-06, 41469-02,
42483-02, 42483-04, 42483-05 y 42487-01.

Polígono «Entorno-A».
La justificación de dicha delimitación viene dada por la

necesidad de proteger una antigua cavidad, actualmente
enterrada que, sin embargo, permite la transmisión de masa
de aire con el conjunto de la cueva del Higuerón y de la
cueva de la Victoria, flujo imprescindible para el mantenimiento
del conjunto pictórico de ambas cavidades.

Las coordenadas de los vértices del polígono «Entorno-A»,
comenzando por el vértice noroccidental y siguiendo en sentido
de las agujas del reloj, así como la distancia correspondiente
a cada uno de sus lados, son las siguientes:

Perímetro: 210,33 m.
Las parcelas afectadas por este polígono son: 41469-01

(parcial), y 41469-02 (parcial).

- Polígono «Entorno-B».
La delimitación de este entorno trata de evitar que las

edificaciones previstas en el área produzcan un efecto de estan-
camiento en el flujo freático que afecte a las cavidades.

Las coordenadas de los vértices del polígono «Entorno-B»,
así como la distancia correspondiente a cada uno de sus lados,
son las siguientes:

Perímetro: 273,21 m.
Parcela afectada de forma parcial por este polígono:

39481-06.
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CORRECCION de errores del Decreto 272/2001,
de 11 de diciembre, por el que se declara Bien de
Interés Cultural, con categoría de Conjunto Histórico,
el sector delimitado a tal efecto de la población de
Fuentes de Andalucía (Sevilla). (BOJA núm. 8, de
19.1.2002).

Publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 8, de 19 de enero de 2002, el Decreto arriba indicado,
se ha observado error en los planos núms. 0 y 1 del Anexo,

procediendo en consecuencia la corrección del mismo median-
te la publicación de los citados planos del Anexo con la deli-
mitación correcta, coincidente con la delimitación literal del
punto II de dicho Anexo.

Sevilla, 20 de febrero de 2002

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 4 de marzo de 2002, del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se cla-
sifica como de Asistencia Social la Fundación Scoutsur,
instituida en Jerez de la Frontera (Cádiz), y se aprueban
sus Estatutos.

Examinado el procedimiento instruido para la Clasificación
de la Fundación Scoutsur, instituida en la localidad de Jerez
de la Frontera, Cádiz, se han apreciado los siguientes

H E C H O S

Primero. Se aporta al procedimiento instruido, entre otra
documentación, la escritura de constitución de dicha Funda-
ción, otorgada el día 4 de diciembre de 2000, ante el Notario
don Félix C. Jos López, bajo el núm. 4.437 de su protocolo,
y posterior de subsanación otorgada ante el mismo Notario,
el día 18 de enero de 2002, bajo el núm. 411 de su protocolo.

Segundo. El fin de la Fundación se recoge en el artículo
2.º de los Estatutos, siendo, según transcripción literal de dicho
precepto, el siguiente:

La Fundación Scoutsur persigue como fines de interés
general la promoción de escultismo católico andaluz y en espe-
cial aquellos aspectos que tengan relación con los siguientes
ámbitos:

- Formación integral de la juventud y de los menores,
con especial atención a la maltratada o perteneciente a entor-
nos socialmente marginados o de alto riesgo y a los disca-
pacitados, psíquicos, físicos o sensoriales.

- El trabajo con inmigrantes, atención a la tercera edad
y promoción de la mujer: Promoción de la cultura, del turismo
urbano y rural, desarrollo rural y promoción de actividades
deportivas.

- Formación del voluntariado, con publicación y edición
de materiales didácticos, lúdicos o educativos, asimismo, la
investigación aplicada, proyectos de estudio e investigación
de problemas concretos de la realidad educativa, didáctica
y estrategias e innovaciones pedagógicas. Especialmente para
el desarrollo de programas en territorio español y específicos
con el tercer mundo.

- Educación medio ambiental, para la cooperación y el
desarrollo con países del tercer mundo; y educación vial infantil
y juvenil, con especial interés en la prevención de accidentes
de tráfico.

Tercero. El Patronato de la Fundación, cuya composición
se regula en el artículo 9.º de los Estatutos, queda identificado
en la mencionada escritura de constitución, constando la acep-
tación expresa de los cargos de patronos.

Cuarto. La dotación de la Fundación, esta constituida por
la suma de 30.050,61 euros (5.000.000 de ptas.) desem-
bolsándose inicialmente la cantidad de 7.512,65 euros
(1.250.000 ptas.), el resto de dotación, es decir 22.337,95
euros (3.750.000 ptas.), queda pendiente de desembolsar
en un plazo de tiempo no superior a cinco años, contados
desde el otorgamiento de la escritura de constitución, acre-
ditándose la realidad de la aportación efectuada ante el Notario
autorizante.

Quinto. Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fun-
dación y demás particularidades queda recogido en los Esta-
tutos por los que se rige, constando expresamente el carácter
gratuito de los cargos de patronos, así como la obligación
de rendir cuentas y presentar presupuestos al Protectorado.

Sexto. Tramitado el correspondiente procedimiento y cum-
plidos los requisitos establecidos en la Ley 30/1994, de 24
de noviembre, se ha sometido el expediente instruido sobre
Clasificación de la Fundación como de Asistencia Social a
informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

Vista la Constitución Española; la Ley 30/1994, de 24
de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la
Participación Privada en Actividades de Interés General, y
demás disposiciones de general y particular aplicación, los
hechos expuestos merecen la siguiente

VALORACION JURIDICA

Primera. La Constitución Española recoge en el Título I,
Capítulo II, Sección 2.ª, artículo 34, el Derecho de Fundación
para fines de interés general.

Segunda. El artículo 1.º de la Ley 30/1994, de 24 de
noviembre, establece que son fundaciones las organizaciones
constituidas sin ánimo de lucro que, por voluntad de sus fun-
dadores, tienen afectado su patrimonio a la realización de
fines de interés general.

Tercera. Se han cumplido en el presente procedimiento
los trámites formales establecidos en el artículo 7 de la citada
Ley 30/1994, para la constitución de la fundación por personas
legitimadas para ello.

Cuarta. La Institución a clasificar en virtud del presente
procedimiento se encuentra comprendida dentro del concepto
de Fundación definido en el artículo 1.º de la Ley 30/1994,
persiguiendo fines de interés general de asistencia social, con-
forme al artículo 2.º del citado Texto Legal.

Quinta. La dotación inicial de la Fundación se estima
adecuada y suficiente para llevar a cabo los Entes fundacio-
nales establecidos, de acuerdo con lo exigido en el artículo
10 de la mencionada Ley 30/1994.

Sexta. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos en los artículos 8, 9 y 10 de la repetida Ley.

Séptima. Se han cumplido los trámites necesarios para
la instrucción del procedimiento de Clasificación de la fun-
dación, habiéndose emitido al respecto Informe por el Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía.

Octava. En análoga interpretación de lo establecido en
la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 30/1994, procede
mantener vigente el sistema sobre declaración del carácter
benéfico particular de la Fundación, a través de la corres-
pondiente Clasificación administrativa, cuyo procedimiento ha
de estimarse vigente y aplicable, de acuerdo con la Disposición
Derogatoria Unica de la Ley 30/1994, hasta tanto se constituya
en la Comunidad Autónoma Andaluza el Registro de Funda-
ciones según lo previsto en el mencionado texto legal todo
ello sin perjuicio del pleno sometimiento de la Fundación a
la citada Ley, de acuerdo con el régimen de aplicación previsto
en su Disposición Final Primera.

Esta Dirección Gerencia, de acuerdo con lo anterior, en
el ejercicio de las competencias que le atribuye la Ley 30/1994,
de 24 de noviembre, y el Decreto 252/88, de 12 de julio,
de Organización del IASS.

R E S U E L V E

Primero. Clasificar como de Asistencia Social la Fundación
Scoutsur, instituida en la localidad de Jerez de la Frontera,
Cádiz, mediante escritura pública otorgada el día 4 de diciem-
bre de 2000, ante el Notario don Félix C. Jos López, bajo
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el núm. 4.437 de su protocolo, y posterior de subsanación
otorgada ante el mismo Notario, el día 18 de enero de 2002,
bajo el núm. 411 de su protocolo.

Segundo. Aprobar los Estatutos de la Fundación proto-
colizados en la escritura de constitución primeramente men-
cionada.

Tercero. La presente Clasificación produce los efectos
registrales previstos en la Disposición Transitoria Cuarta de
la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, hasta tanto no entre
en funcionamiento el Registro de Fundaciones, en la Comu-
nidad Autónoma Andaluza, según lo previsto en el mencionado
texto legal.

Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas
haciéndoles saber que contra la misma, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de su publicación, recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Asuntos Sociales, según faculta
el art. 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Sevilla, 4 de marzo de 2002.- El Subdirector General
de Prestaciones Económicas, Centros e Instituciones (Res. de
21.1.2002), José Ramón Begines Cabeza.

RESOLUCION de 4 de marzo de 2002, del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se cla-
sifica como de Asistencia social la Fundación La Gene-
ral para el Desarrollo Solidario, instituida en Granada,
y se aprueban sus Estatutos.

Examinado el procedimiento instruido para la Clasificación
de la Fundación La General para el Desarrollo Solidario, ins-
tituida en la ciudad de Granada, se han apreciado los siguientes

H E C H O S

Primero. Se aporta al procedimiento instruido, entre otra
documentación, la escritura de constitución de dicha Funda-
ción, otorgada el día 7 de febrero de 2002, ante el Notario
don Julián Peinado Ruano bajo el núm. 420 de su protocolo.

Segundo. El fin de la Fundación se recoge en el artícu-
lo 5.º de los Estatutos, siendo, según transcripción literal de
dicho precepto, el siguiente:

«La Fundación, que carece de fin lucrativo alguno, tiene
como finalidad fundamental colaborar al bienestar social, a
la mejora de la educación y al progreso cultural de la población
de su ámbito de actuación, para ello, su actividad se orientará,
entre otros fines análogos de interés general, hacia las siguien-
tes acciones, siendo prioritarias, entre ellas, las de carácter
asistencial y social:

a) Apoyar el desarrollo económico, la economía social,
el fomento del empleo y las iniciativas de nuevos empren-
dedores en todas sus manifestaciones.

b) Apoyar el autoempleo y el desarrollo profesional,
mediante acciones de concesión de microcréditos, acciones
directas de formación y mediante el fomento de estudios que
permitan descubrir nuevas posibilidades económicas para la
comunidad, así como promover la mejora de oportunidades
para los sectores más desfavorecidos.

c) Ayudar a la mejora de las condiciones de vida en las
comunidades más pobres y a la integración racial y social.

d) Colaborar con otras instituciones públicas y privadas
en lo que se refiere a los aspectos anteriores, aunando esfuerzos

que permitan conseguir unos mejores resultados para la
sociedad.»

Tercero. El Patronato de la Fundación, cuya composición
se regula en el artículo 13.º de los Estatutos, queda identificado
en la mencionada escritura de constitución, constando la acep-
tación expresa de los cargos de patronos.

Cuarto. La dotación de la Fundación está constituida por
la suma de 30.050,61 euros (5.000.000 de ptas.), acre-
ditándose la realidad de la aportación efectuada ante el Notario
autorizante.

Quinto. Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fun-
dación y demás particularidades queda recogido en los Esta-
tutos por los que se rige, constando expresamente el carácter
gratuito de los cargos de patronos, así como la obligación
de rendir cuentas y presentar presupuestos al Protectorado.

Sexto. Tramitado el correspondiente procedimiento y cum-
plidos los requisitos establecidos en la Ley 30/1994, de 24
de noviembre, se ha sometido el expediente instruido sobre
Clasificación de la Fundación como de Asistencia Social a
informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

Vista la Constitución Española; la Ley 30/1994, de 24
de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la
Participación Privada en Actividades de Interés General, y
demás disposiciones de general y particular aplicación, los
hechos expuestos merecen la siguiente

VALORACION JURIDICA

Primera. La Constitución Española recoge en el Título I,
Capítulo II, Sección 2.ª, artículo 34, el Derecho de Fundación
para fines de interés general.

Segunda. El artículo 1.º de la Ley 30/1994, de 24 de
noviembre, establece que son fundaciones las organizaciones
constituidas sin ánimo de lucro que, por voluntad de sus fun-
dadores, tienen afectado su patrimonio a la realización de
fines de interés general.

Tercera. Se han cumplido en el presente procedimiento
los trámites formales establecidos en el artículo 7 de la citada
Ley 30/1994 para la constitución de la fundación por personas
legitimadas para ello.

Cuarta. La Institución a clasificar en virtud del presente
procedimiento se encuentra comprendida dentro del concepto
de Fundación definido en el artículo 1.º de la Ley 30/1994,
persiguiendo fines de interés general de asistencia social, con-
forme al artículo 2.º del citado Texto Legal.

Quinta. La dotación inicial de la Fundación se estima
adecuada y suficiente para llevar a cabo los fines fundacionales
establecidos, de acuerdo con lo exigido en el artículo 10 de
la mencionada Ley 30/1994.

Sexta. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos en los artículos 8, 9 y 10 de la repetida Ley.

Séptima. Se han cumplido los trámites necesarios para
la instrucción del procedimiento de Clasificación de la fun-
dación, habiéndose emitido al respecto Informe por el Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía.

Octava. En análoga interpretación de lo establecido en
la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 30/1994, procede
mantener vigente el sistema sobre declaración del carácter
benéfico particular de la Fundación a través de la correspon-
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diente Clasificación administrativa, cuyo procedimiento ha de
estimarse vigente y aplicable, de acuerdo con la Disposición
Derogatoria Unica de la Ley 30/1994, hasta tanto se constituya
en la Comunidad Autónoma Andaluza el Registro de Funda-
ciones según lo previsto en el mencionado texto legal, todo
ello sin perjuicio del pleno sometimiento de la Fundación a
la citada Ley, de acuerdo con el régimen de aplicación previsto
en su Disposición Final Primera.

Esta Dirección Gerencia, de acuerdo con lo anterior, en
el ejercicio de las competencias que le atribuye la Ley 30/1994,
de 24 de noviembre, y el Decreto 252/88, de 12 de julio,
de Organización del IASS,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar como de Asistencia Social la Fundación
La General para el Desarrollo Solidario, instituida en la ciudad
de Granada, mediante escritura pública otorgada el día 7 de
febrero de 2002 ante el Notario don Julián Peinado Ruano,
bajo el núm. 420 de su protocolo.

Segundo. Aprobar los Estatutos de la Fundación proto-
colizados en la escritura de constitución antes mencionada.

Tercero. La presente Clasificación produce los efectos
registrales previstos en la Disposición Transitoria Cuarta de
la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, hasta tanto no entre
en funcionamiento el Registro de Fundaciones en la Comu-
nidad Autónoma Andaluza, según lo previsto en el mencionado
texto legal.

Notifíquese la presente Resolución a las partes intere-
sadas, haciéndoles saber que contra la misma, que no agota
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al de su publicación, recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Asuntos Sociales,
según faculta el art. 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 4 de marzo de 2002.- El Subdirector General
de Prestaciones Ecónomicas, Centros e Instituciones (Res. de
21.1.2002), José Ramón Begines Cabeza.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DIEZ
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
403/2001. (PD. 745/2002).

NIG: 4109100C20010014299.
Procedimiento: J. Verbal (N) 403/2001. Negociado: 1.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Doña Laurentina Elena C. Fernández Pardo.
Procuradora: Sra. Inmaculada Ruiz Lasida 114.
Contra: Flor de Jabugo, S.L., y Juan Rodríguez Posada.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal 403/2001-1.º seguido en
el Juzgado de Primera Instancia número Diez de Sevilla, a
instancia de Laurentina Elena C. Fernández Pardo contra Flor
de Jabugo, S.L., y Juan Rodríguez Posada sobre reclamación
de cantidad, se ha dictado la sentencia que, copiada en su
encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Sevilla, a ocho de marzo de dos mil dos, vistos por
don Rafael Sarazá Jimena, Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia núm. Diez de esta ciudad, los presentes
autos de juicio verbal núm. 403/2001-1.º sobre resolución
de contrato de arrendamiento y reclamación de rentas, segui-
dos a instancia de doña Laurentina Elena del Carmen Fer-
nández Pardo, sobre resolución de contrato de arrendamiento
por falta de pago, representada en autos por la Procuradora
doña Inmaculada Ruiz Lasida y asistida por el Letrado don
Manuel Laguna Barnes, contra Flor de Jabugo, S.L., con domi-
cilio en Sevilla, Polígono Industrial Su Eminencia, C/ B, núm.
14, y CIF B-41934035, y contra don Juan Rodríguez Posada,
con el mismo domicilio y DNI 28.298.294, en rebeldía.

F A L L O

Que con estimación plena de la demanda promovida por
Laurentina del Carmen Fernández Pardo contra Flor de Jabugo,
S.L., y don Juan Rodríguez Posada.

1. Debo declarar y declaro haber lugar a la recuperación
por la parte actora de la posesión de la finca urbana, nave
sita en Sevilla, Polígono Industrial Su Eminencia, C/ B,
núm. 14.

2. Decreto haber lugar al desahucio de la entidad Flor
de Jabugo, S.L., de la citada finca y, por consiguiente, a que
dicha demandada entregue a la actora la posesión de la citada
finca urbana.

3. Condeno a dicha demandada a estar y pasar por esta
declaración y, en consecuencia, a que desaloje, deje libre y
expedita y a disposición de la parte actora la referida finca
urbana, con apercibimiento de lanzamiento si no lo hace volun-
tariamente dentro del plazo de 20 días desde la notificación
de esta sentencia.

4. Debo declarar y declaro que la entidad Flor de Jabugo,
S.L., y don Juan Rodríguez Losada adeudan solidariamente
a la parte actora la cantidad de dos mil ochenta y ocho euros
con trece céntimos, equivalentes a 347.436 ptas.

5. Condeno a la entidad Flor de Jabugo, S.L., y a don
Juan Rodríguez Posada a estar y pasar por esta declaración
y, en consecuencia, a que solidariamente paguen a la parte
actora la referida cantidad, con los intereses determinados en
el fundamento de derecho penúltimo.

6. Condeno a la parte demandada al pago de las costas.

Esta sentencia no es firme. Contra la misma cabe recurso
de apelación en el plazo de 5 días, mediante la presentación
en este Juzgado de preparación de dicho recurso. El recurrente
deberá acreditar por escrito, con el escrito de preparación del
recurso, tener satisfechas las rentas vencidas y las que con
arreglo al contrato deba pagar adelantadas.
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Así, por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados, entidad Flor de Jabugo, S.L., y don Juan Rodrí-
guez Posada, extiendo y firmo la presente en Sevilla, a once
de marzo de dos mil dos.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CATORCE
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento de ejecu-
ción núm. 595/2001. (PD. 746/2002).

N.I.G.: 4109100C20010022737.
Procedimiento: Ejec. Títulos no Judiciales (N) 595/2001.

Negociado: R.
Sobre: Reclamación cantidad.
De: La Caixa.
Procuradora: Sra. Lourdes Barberá Rubini 240.
Letrado: Sr. Juan J. Gamito Camacho.
Contra: Maderas Fema, S.L., José Fernández Aragón,

Josefa Ruiz Jiménez, José Antonio Masía Peidro y María Mar-
tínez Campanario.

E D I C T O

CEDULA DE REQUERIMIENTO DE PAGO Y EMBARGO

En el procedimiento de referencia se ha dictado la reso-
lución del tenor literal siguiente:

A U T O

Don Rafael Ceres García.
En Sevilla, a diez de julio de dos mil uno.

Por presentado el anterior escrito con la copia de poder,
documentos y copias acompañados. Se tiene por parte a la
Procuradora Sra. Lourdes Barberá Rubini 240, en la repre-
sentación que acredita La Caixa.

PARTE DISPOSITIVA

1. Se despacha, a instancia de La Caixa parte ejecutante,
ejecución frente a Maderas Fema, S.L., José Fernández Ara-
gón, Josefa Ruiz Jiménez, José Antonio Masía Peidro y María
Martínez Campanario parte ejecutada, por las siguientes can-
tidades: 4.115.542 pesetas de principal, más 1.234.000
pesetas calculadas para costas e intereses.

2. Requiérase al deudor para que en el acto pague el
importe del principal e intereses devengados, y si no lo verifica,
o no se hallare y así y solicitado por la parte ejecutante, pro-
cédase al embargo de sus bienes y derechos en cuantía sufi-
ciente a cubrir la cantidad por la que se despacha la ejecución
y las costas de ésta, observándose en la traba las prevenciones
establecidas en la Sección 1.ª, Capítulo III, Título IV del libro III
de la LECn.

3. En cumplimiento de lo prevenido en el art. 549.1.3.º
de la LEC, se señala los siguientes bienes de los ejecutados
sobre los que trabar embargo:

A) En cuanto a bienes de Madera Fema, S.L., saldos
bancarios de que sea titular en las entidades El Monte, Caja
de San Fernando, Caja Madrid, Banco de Santander Central
Hispano, BBV y Banco Español de Crédito.

8. Y para que lo acordado tenga lugar, se remite la opor-
tuna documentación al S.C.N. y E. de esta ciudad, librándose

exhorto al Juzgado de Paz de Santiponce, para la práctica
de la diligencia acordada respecto a Madera Fema, S.L., y
haciendo entrega del mismo al Procurador para que cuide
de su diligenciado.

Esta resolución es firme y contra la misma no cabe recurso
alguno (art. 555.1 LECn), sin perjuicio de que el/los deudor/res
pueda/n oponerse a la ejecución despachada dentro de los
diez días siguientes a la notificación de este Auto.

Lo acuerda y firma el/la Magistrado Juez, doy fe.

El/La Magistrado Juez El/La Secretario

Y como consecuencia del ignorado paradero de Maderas
Fema, S.L., se extiende la presente para que sirva de cédula
de requerimiento de pago y embargo.

Sevilla, a doce de marzo de dos mil dos.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. UNO DE LUCENA

EDICTO dimanante del juicio de menor cuantía
núm. 315/2000. (PD. 754/2002).

NIG: 1403841C20001000351.
Procedimiento: Menor Cuantía 315/2000. Negociado:
De: Doña María del Carmen Baena Fernández, doña Ame-

lia Baena Fernández, don Rafael Baena Fernández y don Fran-
cisco Baena Reina.

Procurador: Sr. Pedro Ruiz de Castroviejo Aragón.
Contra: Doña Carmen Baena Amador.
Letrado: Sr. Juan Antonio Ferreira Megías.

Doña Mónica Rioja Aguilera, Secretario de Primera Ins-
tancia Número Uno de los de Lucena y su Partido.

Hago saber: Que en el Juicio Ejecutivo de referencia se
ha dictado Sentencia, cuyo encabezamiento y fallo son del
tenor literal siguiente:

«Sentencia. En Lucena, a 26 de septiembre de 2001.

El Sr. don Rafael Díaz de la Coba, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número Uno de Lucena y su Partido, habien-
do visto los presentes autos de Menor Cuantía núm. 315/00,
seguidos ante este Juzgado, entre partes, de una como deman-
dante doña María del Carmen Baena Fernández, Amelia Baena
Fernández, Rafael Baena Fernández y Francisco Baena Reina,
representados por el Procurador don Pedro Ruiz de Castroviejo
Aragón y bajo la dirección del Letrado don Antonio Méndez
Jurado, y de otra como demandada doña Carmen Baena Ama-
dor y los declarados en rebeldía herederos de Josefa Amador
Humanes.

Fallo. Que estimando la demanda interpuesta por el Pro-
curador Sr. Ruiz de Castroviejo, en nombre y representación
de don Francisco Baena Reina, doña Carmen y don Rafael
Baena Fernández, contra doña Carmen Baena Amador y los
herederos de Josefa Amador Humanes, debo declarar y declaro
que los actores son dueños por cuartas partes indivisas e igua-
les entre ellos del dominio pleno sobre la siguiente finca: Par-
cela de olivar en el término municipal de Lucena, en el partido
de Valdeflores, Cortijo de la Alcantarilla y Casa Tejada, conocida
como Las Mehiras, con una cabida de siete hectáreas, treinta
y cuatro áreas y cuarenta centiáreas (7,3440 ha), equivalentes
a veinte aranzadas. Linda, al Norte con olivar de don Pablo
Solís, viuda de don Agustín Martos y Joaquín Martos; al Este
con finca de doña Carmen Baena Amador; al Oeste con el
camino de Moriles, y al Sur con la línea férrea de Puente
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Genil a Linares. Se formó por división material operada en
fecha 22 de junio de 1970 sobre la finca registral 17.307
del Registro de la Propiedad de Lucena. Se encuentra gravada
con esta finca -predio sirviente- a favor de otra colindante
propiedad de la demandada -predio dominante- con una ser-
vidumbre de paso a través de camino de 3,50 metros de
anchura que la recorre de forma paralela a la vía férrea y
va desde el camino a Moriles hasta la linde de la propiedad
de la demandada, condenando a los demandados a estar y
pasar por esta declaración, ordenando, firme que sea ésta
resolución, que previa segregación de la finca descrita, se pro-
ceda a la inscripción de dominio sobre ella a favor de los
actores por partes iguales e indivisas entre ellos, así como
la cancelación de cuantos asientos sean contradictorios hasta
adecuar la realidad registral a la extrarregistral, condenando
igualmente a los demandados a otorgar los documentos públi-
cos y realizar los negocios jurídicos precisos para posibilitar

el acceso al registro de dicha finca, y la inscripción del dominio
sobre ella por cuartas e iguales partes indivisas, así como
al pago de las costas procesales. Notifíquese esta resolución
a las partes, haciéndoles saber que la misma no es firme
y que contra ella cabe recurso de apelación para ante la Ilma.
Audiencia Provincial en el plazo de cinco días, a contar desde
su notificación. Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.»

Para que sirva de notificación de Sentencia a los deman-
dados Herederos de Josefa Amador Humanes, de quienes se
desconoce su actual paradero, se expide la presente, que se
insertará, a petición del demandante, en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía y tablón de anuncios de este Juzgado.

En Lucena, a catorce de marzo de dos mil dos.- La
Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 19 de marzo de 2002, de la
Secretaría General para el Deporte, por la que se anun-
cia la contratación de proyecto y obras por procedi-
miento abierto mediante la forma de concurso con
variante. (PD. 771/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Turismo y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas.
c) Número de expediente: T001OB1502AL.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Proyecto y Obra Construcción

Palacio de Deportes».
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Almería.
d) Plazo de ejecución: 20 meses, desde el día de com-

probación del replanteo.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso con variante.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

9.015.181,57 euros.
5. Garantías.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Dirección General de Tecnología e Infraes-

tructuras Deportivas.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio

Torretriana, 1.ª planta.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95/506.51.22.
e) Telefax: 95/506.51.76.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 2 días antes de la finalización de plazo de presentación
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

a) Clasificación: Grupo: C; Subgrupo: Todos; Categoría: f.
b) Otros requisitos: No.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las 20 horas

del día 31 de mayo de 2002.
b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Turismo
y Deporte.

2.º Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio
Torretriana, planta baja.

3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41092.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de pro-
posiciones (art. 89 del TRLCAP RDL 2/2000).

e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Dirección General de Tec-

nología e Infraestructuras Deportivas.
C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, plan-

ta 1.ª, Sevilla.
c) Fecha: Décimo día natural después del indicado en

8.a) (si la fecha coincidiera con sábado o inhábil, se trasladará
al siguiente día distinto a los anteriores).

d) Hora: A las 12 horas.
10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales a cuenta y liquidación.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del RDL 2/2000,
de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

c) Plazo de subsanación: Cinco días antes de la fecha
y en el lugar indicado en el punto 9, se harán públicos en
el tablón de anuncios los defectos subsanables observados
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en la documentación, siendo remitida la documentación sub-
sanada a la Mesa en un plazo no superior a tres días naturales
desde su publicación en el tablón.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

12. Fecha del envío del anuncio al «Diario Oficial de
las Comunidades Europeas»: El día 19 de marzo de 2002.

Sevilla, 19 de marzo de 2002.- El Secretario General
para el Deporte, Manuel Prado Fernández.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 12 de marzo de 2002, de la
Dirección General de Patrimonio, por la que se anuncia
concurso público de determinación de tipo con destino
a la Comunidad Autónoma Andaluza, por procedimien-
to abierto. (PD. 766/2002).

La Consejería de Economía y Hacienda ha resuelto anun-
ciar el concurso de determinación de tipo que a continuación
se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 00.2025SM.01.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Concurso de determinación de

tipo de Vehículos con destino a la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

b) División por lotes y números: No hay.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Anda-

lucía.
d) Plazo de ejecución: Dos años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: No hay.
5. Garantías.
Provisional: 3.000,00 E.
Definitiva: 6.000,00 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio

Torretriana, 5.ª planta, Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95/506.47.93-95/506.47.84.
e) Telefax: 95/506.48.00-95/506.47.59.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 29 de abril de 2002.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación: No

hay.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20 horas del

día 6 de mayo de 2002.
b) Documentación a presentar: La indicada en el epígrafe

7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General. Consejería de Economía
y Hacienda.

2.ª Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio
Torretriana, planta baja, Isla de la Cartuja.

3.ª Localidad y código postal: Sevilla, 41092.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Patrimonio.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio

Torretriana 5.ª planta, Isla de la Cartuja.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 10 de mayo de 2002.
e) Hora: 12 horas.
10. Otras informaciones.
Examen de la documentación: La Mesa de Contratación,

el día 7 de mayo de 2002, calificará la documentación pre-
sentada y publicará a continuación en el tablón de anuncios
del Registro General de la Consejería de Economía y Hacienda
el resultado de la misma, a fin de que los licitadores afectados
conozcan y subsanen, dentro del plazo que se indique, los
defectos materiales observados en la documentación.

11. Gastos de anuncios: Los anuncios en los Boletines
Oficiales y prensa serán por cuenta de los adjudicatarios.

12. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las
Comunidades Europeas: 12 de marzo de 2002.

Sevilla, 12 de marzo de 2002.- El Director General,
Fernando Ron Giménez.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 20 de marzo de 2002, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia
contratación de la obra que se cita por el sistema de
concurso abierto y tramitación urgente. (PD.
747/2002).

Expte. núm.: 11-1/O-02.
Denominación: Contrato de obras para las «Reformas del

Comedor de la Residencia Tiempo Libre de Cádiz», en C/ Gene-
ral Muñoz Arenillas, s/n, de Cádiz.

Sist. de adjudicación: Concurso procedimiento abierto y
tramitación urgente.

Plazo de ejecución: Un mes y medio.
Presupuesto de licitación: 235.689,36 E.
Garantía provisional: 4.713,78.
Garantía definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
Clasificación exigida: Grupos C y J, Subgrupos 1, 2, 4,

6 y 9, Categoría d.
Exposición del expediente: El PCAP, Pliego de Prescrip-

ciones Técnicas y demás documentación estará expuestos para
su examen en el Neg. Inversiones de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Plaza Asdrúbal, s/n, 2.ª planta.

Plazo de solicitudes de participantes: Hasta las 14 horas
del decimotercer día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación.

Lugar de presentación de solicitudes: Registro General
de la Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de Cádiz.

Documentación a presentar: La consignada en el pun-
to 12 del PCAP.

Aperturas de las ofertas: Se realizará en esta Delegación
Provincial al tercer día, contado a partir de la fecha final de
entrega de documentos.

El importe del presente anuncio, así como los demás gas-
tos de difusión del mismo, será satisfecho por el adjudicatario.

Cádiz, 20 de marzo de 2002.- El Delegado, P.D.
(Dto. 91/83, de 6.4), El Secretario General, Francisco Calero
Rodríguez.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 12 de marzo de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2002/017370). (PD.
735/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decre-
to 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario San Cecilio de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2002/017370 (GSP-SC

39/2002).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Terapias Respira-

torias Domiciliarias mediante concierto para el ámbito de la
demarcación sanitaria del Hospital (17370-SUC).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

e) Plazo de ejecución: Doce meses.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Un millón

quinientos dos mil quinientos treinta euros con veinte céntimos
(1.502.530,20 E).

5. Garantías. Provisional: Será del 1% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Suministros.
b) Domicilio: Avda. Dr. Oloriz, 16, 1.ª planta, Pabellón

de Servicios.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18012.
d) Teléfono: 958/02.39.84.
e) Telefax: 958/20.68.61.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El octavo día natural,
contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del citado Hospital, en la fecha y hora que se anun-
ciarán en el tablón de anuncios de la Subdirección Econó-
mico-Administrativa, sito en la 1.ª planta del Pabellón de
Servicios del mencionado Centro con, al menos, 72 horas
de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 12 de marzo de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2002), El Director General de Gestión Económica,
Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 14 de marzo de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2002/023057). (PD.
736/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decre-
to 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Sanitaria

Norte de Córdoba (Pozoblanco).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Area.
c) Número de expediente: C.P. 2002/023057 (2/2002).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material fungible

sanitario de Oftalmología (23057-ASN).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

cuarenta y dos mil setecientos ochenta euros (142.780,00 E).
5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Suministros y Contratos.
b) Domicilio: C/ Juan Rey Calero, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Pozoblanco (Córdoba),

14400.
d) Teléfono: 957/02.63.25.
e) Telefax: 957/02.64.28.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.
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b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Area.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: Véase la documentación del

concurso.
f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciarán
en el tablón de anuncios de la Unidad de Suministros con,
al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 14 de marzo de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 14 de marzo de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2002/029222). (PD.
732/2002).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que, asimismo, se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito A.P.

Alto Guadalquivir-Palma del Río. Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Adminis-

tración.
c) Número de expediente: C.P. 2002/029222 (1/2002).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Limpieza de los

Centros dependientes del Distrito (29222-DAGP).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
e) Plazo de ejecución: 24 meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cien mil

novecientos setenta euros con dos céntimos (100.970,02 E).
5. Garantías. Provisional: Se exime.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. Aguijones, s/n, esq. Huerta Recuero.
c) Localidad y Código Postal: Córdoba, 14011.
d) Teléfono: 957/01.13.08.
e) Telefax: 957/01.13.31.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las

Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-
dencias de la citada Agrupación, a las 12,00 horas del quinto
día natural, contados a partir del siguiente a la finalización
del plazo de presentación de ofertas, o el undécimo en caso de
que la oferta sea recibida de acuerdo con lo previsto en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. En caso de que éste fuese
sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 14 de marzo de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 15 de marzo de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2002/008897). (PD.
738/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decre-
to 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

Básico de Baza. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: 2002/008897.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de medicamentos

(8897-BAZ).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doscien-

tos cuarenta y seis mil trescientos cincuenta y seis euros con
treinta céntimos (246.356,30 E).

5. Garantías. Provisional: Exento.
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6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Contratación Administrativa.
b) Domicilio: Ctra. de Murcia, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Baza (Granada), 18800.
d) Teléfono: 958/03.13.99.
e) Telefax: 958/03.13.60.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de la Delegación de la Consejería de Salud, Avda.
del Sur, s/n, Granada, en la fecha y hora que se anunciarán
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 15 de marzo de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 15 de marzo de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2002/023861). (PD.
739/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decre-
to 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

Básico de Baza. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: 2002/023861.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de equipamiento

(23861-BAZ).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ochenta

mil doscientos setenta y ocho euros con dieciséis céntimos
(80.278,16 E).

5. Garantías. Provisional: Exento.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Contratación Administrativa.
b) Domicilio: Ctra. de Murcia, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Baza (Granada), 18800.
d) Teléfono: 958/03.13.99.
e) Telefax: 958/03.13.60.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de la Delegación de la Consejería de Salud, Avda.
del Sur, s/n, Granada, en la fecha y hora que se anunciarán
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 15 de marzo de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 15 de marzo de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2001/258432). (PD.
734/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decre-
to 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que, asimismo, se señalan:
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1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital de

Motril. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2001/258432 (H.M.

39/2001).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de Gasóleo C para

calefacción (258432-HMO).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ochenta

y siete mil novecientos ochenta y ocho euros con ocho céntimos
(87.988,08 E).

5. Garantías. Provisional: Se dispensa.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Dirección Económico-Ad-

ministrativa.
b) Domicilio: Avda. Martín Cuevas, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Motril (Granada), 18600.
d) Teléfono: 958/03.82.08.
e) Telefax: 958/03.82.01.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de la Delegación Provincial de Granada, sita en Avda.
del Sur, 13, a las 13 horas del undécimo día natural, contado
desde el siguiente a la fecha de finalización de presentación
de ofertas; si éste fuera sábado o festivo, se trasladará al
siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 15 de marzo de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 15 de marzo de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2001/243235). (PD.
730/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decre-
to 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario de Valme, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección-Ge-

rencia. Unidad de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.V. 2001/243235 (38/2001).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de una enfriadora

de líquidos y condensación por aire de 1.100 kW para la
climatización (243235-HVA).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

ochenta y seis mil trescientos trece euros con setenta y cinco
céntimos (186.313,75 E).

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Contratación Administrativa.
b) Domicilio: Ctra. de Cádiz, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41014.
d) Teléfono: 95/501.52.52.
e) Telefax: 95/501.52.58.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
Documentación:

a) Entidad: Tecni-Argüelles.
b) Domicilio: Avda. de Andalucía, 14.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41005.
d) Teléfono: 95/458.31.15.

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Contrataciones del Hospital, en la fecha y hora que se anun-
ciarán en el tablón de anuncios del citado Hospital con, al
menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 15 de marzo de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 18 de marzo de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2002/022938). (PD.
731/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decre-
to 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Agrupación

Centro-Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de

Gestión Económica.
c) Número de expediente: C.A. 2002/022938.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material fungible

para consumo y reposición (22938-ACA).
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de entrega: Véase la documentación del concurso.
d) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

cincuenta y dos mil seiscientos cincuenta y cinco euros con
cuarenta y cuatro céntimos (152.655,44 E).

5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.a). Negociado de Gestión

Económica.
b) Domicilio: Ctra. de Ronda, 226, 3.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Almería, 04009.
d) Teléfono: 950/28.01.75.
e) Telefax: 950/28.06.73.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e), f)
9. Apertura de las ofertas: La apertura de proposiciones

tendrá lugar en la Sala de Junta del citado Centro, en la fecha
y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios del men-
cionado Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 18 de marzo de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 18 de marzo de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2002/001060). (PD.
741/2002).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11
del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que, asimismo, se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital del

Servicio Andaluz de Salud de Jerez de la Frontera, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación.
c) Número de expediente: C.P. 2002/001060 (5/02).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento y

conservación de aparatos elevadores (1060-HJE).
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cuarenta

y tres mil seiscientos euros (43.600,00 E).
5. Garantías. Provisional: Será del 2% del presupuesto

de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Copistería San Benito.
b) Domicilio: Avda. Tomás García Figueras, 1, local 20.
c) Localidad y Código Postal: Jerez de la Frontera (Cádiz),

11407.
d) Teléfono: 956/31.02.02.
e) Telefax:
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.
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8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e), f)
9. Apertura de las ofertas: Se anunciará en el tablón de

anuncios del mencionado Centro con, al menos, 72 horas
de antelación.

10.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 18 de marzo de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 18 de marzo de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2002/001155). (PD.
742/2002).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11
del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que, asimismo, se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital del

Servicio Andaluz de Salud de Jerez de la Frontera, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación.
c) Número de expediente: C.P. 2002/001155 (3/02).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de

instalación de protección contra incendios (1155-HJE).
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Veintiún

mil ciento cincuenta euros (21.150,00 E).
5. Garantías. Provisional: Será del 2% del presupuesto

de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Copistería San Benito.
b) Domicilio: Avda. Tomás García Figueras, 1, local 20.
c) Localidad y Código Postal: Jerez de la Frontera (Cádiz),

11407.
d) Teléfono: 956/31.02.02.
e) Telefax:
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e), f)
9. Apertura de las ofertas: Se anunciará en el tablón de

anuncios del mencionado Centro con, al menos, 72 horas
de antelación.

10.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 18 de marzo de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 18 de marzo de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2002/009120). (PD.
743/2002).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11
del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que, asimismo, se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital del

Servicio Andaluz de Salud de Jerez de la Frontera, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación.
c) Número de expediente: C.P. 2002/009120 (6/02).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Gestión Indirecta del Servicio

de Terapias Respiratorias Domiciliarias mediante concierto
(9120-HJE).

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Sete-
cientos ochenta y un mil trescientos quince euros con setenta
y cuatro céntimos (781.315,74 E).

5. Garantías. Provisional: Será del 1% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.
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6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Copistería San Benito.
b) Domicilio: Avda. Tomás García Figueras, 1, local 20.
c) Localidad y Código Postal: Jerez de la Frontera (Cádiz),

11407.
d) Teléfono: 956/31.02.02.
e) Telefax:
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e), f)
9. Apertura de las ofertas: Se anunciará en el tablón de

anuncios del mencionado Centro con, al menos, 72 horas
de antelación.

10.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 18 de marzo de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 18 de marzo de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2002/017029). (PD.
744/2002).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11
del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que, asimismo, se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital del

Servicio Andaluz de Salud de Jerez de la Frontera, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación.
c) Número de expediente: C.P. 2002/017029 (19/02).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Gestión Indirecta del Servicio

de Resonancia Nuclear Magnética mediante concierto
(17029-HJE).

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ocho-
cientos noventa mil ochocientos cuarenta y cuatro euros con
dieciocho céntimos (890.844,18 E).

5. Garantías. Provisional: Será del 1% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Copistería San Benito.
b) Domicilio: Avda. Tomás García Figueras, 1, local 20.
c) Localidad y Código Postal: Jerez de la Frontera (Cádiz),

11407.
d) Teléfono: 956/31.02.02.
e) Telefax:
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e), f)
9. Apertura de las ofertas: Se anunciará en el tablón de

anuncios del mencionado Centro con, al menos, 72 horas
de antelación.

10.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 18 de marzo de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 18 de marzo de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2002/022096). (PD.
737/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decre-
to 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Centro Regional

de Transfusión Sanguínea de Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Adminis-

tración.
c) Número de expediente: C.P. 2002/022096 (3/2002).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material de

imprenta, consumibles, informáticos y publicidad y propagan-
da (22096-CRT).
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b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

quince mil doscientos setenta y dos euros (115.272,00 E).
5. Garantías. Provisional: Se exime.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Administración.
b) Domicilio: Avda. San Alberto Magno, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Córdoba, 14004.
d) Teléfono: 957/01.11.00.
e) Telefax: 957/01.11.02.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Centro.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Centro, a las 14,00 horas del undécimo
día natural, contado a partir del siguiente al de finalización
del plazo de presentación de ofertas; si éste fuera sábado o
festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 18 de marzo de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 18 de marzo de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2002/014843). (PD.
733/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decre-
to 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital de

Motril. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2002/014843 (H.M.

5/2002).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de productos deter-

gentes para lavandería y cocina (14843-HMO).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cuarenta

y cuatro mil setecientos ochenta y dos euros con cincuenta
céntimos (44.782,50 E).

5. Garantías. Provisional: Se dispensa.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Dirección Económico-Ad-

ministrativa.
b) Domicilio: Avda. Martín Cuevas, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Motril (Granada), 18600.
d) Teléfono: 958/03.82.08.
e) Telefax: 958/03.82.01.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas de la Delegación Provincial de Granada, sita en Avda.
del Sur, 13, a las 13 horas del undécimo día natural, contado
desde el siguiente a la fecha de finalización de presentación
de ofertas; si éste fuera sábado o festivo, se trasladará al
siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 18 de marzo de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.
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RESOLUCION de 18 de marzo de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2002/023830). (PD.
740/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decre-
to 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario

Granada Norte-Sur. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración

Distrito.
c) Número de expediente: C.P. 2002/023830.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza de los Cen-

tros de Salud de Mirasierra y Las Flores (23830-AGM).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
e) Plazo de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

diecinueve mil setecientos veintiún euros con sesenta y un
céntimos (119.721,61 E).

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Administración Distrito.
b) Domicilio: Dr. Azpitarte, 4, 5.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18012.
d) Teléfono: 958/02.77.09.
e) Telefax: 958/02.77.53.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo III, Subgrupo 6, Categoría A.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: El octavo día natural,

contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del Distrito, en la fecha y hora que se anunciarán
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 18 de marzo de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS

ANUNCIO del Patronato Municipal de Deportes,
de concurso ordinario por procedimiento abierto para
adjudicar el Servicio Municipal de Medicina Deportiva.
(PP. 748/2002).

Aprobado por el Patronato Municipal de Deportes de Dos
Hermanas el Pliego de Condiciones para adjudicar el Servicio
Municipal de Medicina Deportiva, se convoca concurso ordi-
nario, por procedimiento abierto, y simultáneamente se expone
el expediente a información pública a efectos de reclamaciones,
con arreglo a las siguientes especificaciones:

Tipo de licitación: Se fija como coste de los servicios el
que se presente en presupuesto detallado por categorías y
coste por horas efectivas de trabajo, incluido cualquier coste
relativo a la Seguridad Social, contratación, absentismo laboral,
vacaciones y/u otros costes legalmente establecidos. En el pre-
supuesto ofertado se entenderán incluidos el IVA y los impues-
tos, gastos y costes de todo tipo que procedan. Las cantidades
a abonar serán objeto de las retenciones tributarias que legal-
mente correspondan.

Duración del contrato: Del 1 de mayo de 2002 a 31
de diciembre de 2006.

Examen del expediente: El expediente, los Pliegos de Con-
diciones y demás documentación pertinente se encontrarán
de manifiesto en la Secretaría del Patronato Municipal de
Deportes de Dos Hermanas hasta la fecha de la adjudicación,
pudiendo consultarse en días y horas hábiles.

Presentación de proposiciones: Se admitirán en la Secre-
taría del Patronato Municipal de Deportes de Dos Hermanas,
en horas de oficina dentro de los veintiséis días naturales
siguientes a partir de la inserción de la convocatoria en el
BOJA.

Licitación: El acto de apertura de proposiciones econó-
micas se verificará a las 14,00 horas del quinto día hábil
siguiente a la terminación del plazo de presentación de
proposiciones.

Documentación: Los licitadores deben presentar dos
sobres cerrados: Núm. 1: Documentación Administrativa y
Modelo de Proposición; Núm. 2: Presupuesto detallado por
categorías y coste por horas efectivas de trabajo, incluido cual-
quier coste relativo a la Seguridad Social, contratación, absen-
tismo laboral, vacaciones y/u otros costes legalmente esta-
blecidos.

Modelo de proposición. Las proposiciones se atendrán
al siguiente modelo:

Don/doña ......................, mayor de edad, vecino/a de
..............., con domicilio en calle ................, núm. ....., NIF
núm. ............, en su propio nombre (o en nombre y repre-
sentación de la Entidad ................, con domicilio social en
.............., calle ............., núm. ......, CIF núm. .............,
representación que acredito con poder bastanteado que se
acompaña), enterado del anuncio publicado por el Patronato
Municipal de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de Dos Her-
manas para cubrir el Servicio Municipal de Medicina Deportiva,
y manifestando conocer suficientemente el expediente y Pliego
de Condiciones, que acepto íntegramente en sus propios tér-
minos, declaro bajo mi responsabilidad que reúno todas las
condiciones y requisitos especificados y, adjuntando la docu-
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mentación establecida, solicito que se me adjudique dicha
explotación, a cuyo efecto ofrezco, así como las circunstancias
personales y solvencia técnica con la documentación pertinente
que adjunto.

Dos Hermanas, 11 de marzo de 2002.- La Concejala
Delegada de Deportes, M.ª Antonia Naharro Cardeñosa.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

RESOLUCION de 7 de febrero de 2002, del Con-
sejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo, por
la que se convoca concurso público para la adjudi-
cación de concesión administrativa que tendrá por
objeto el uso privativo del espacio público ocupado
por los locales y la estación del tren monorraíl sitos
en el bulevar central de la Avda. Charles Darwin del
recinto de La Cartuja. (PP. 378/2002).

El Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo
del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, mediante resolución de
23 de enero de 2002, ha aprobado la convocatoria de concurso
público para la adjudicación de concesión administrativa que
tendrá por objeto el uso privativo del espacio público ocupado
por los locales y la estación del tren monorraíl sitos en el
bulevar central de la Avda. Charles Darwin del Recinto de
La Cartuja.

Los Pliegos de Condiciones aprobados fijan las siguientes
reglas:

- Procedimiento de adjudicación: Abierto.
- Forma de adjudicación: Concurso público.
- Tramitación: Ordinaria.
- Fianza provisional: 600 euros.
- Fianza definitiva: Importe de dos anualidades del canon

que resulte en la adjudicación.
- Tipo mínimo de licitación: 33.094,45 euros anuales.
- Plazo de la concesión: Treinta años.
- Pliegos de Condiciones: Se encuentran a disposición

de los interesados en la Sección de Ocupación de Vía Pública
del Servicio de Licencias Urbanísticas de la Gerencia de Urba-
nismo, sita en Recinto de La Cartuja, Avda. de Carlos III,
s/n, Edificio núm. 2, en horas de 11 a 13, todos los días
hábiles excepto sábados, que medien desde el día de publi-
cación de este anuncio hasta el de apertura de plicas.

Los interesados podrán presentar alegaciones a los Pliegos
en el plazo de los ochos días hábiles siguientes a la publicación
del anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

- Plazo de presentación de proposiciones: Veintiséis días
naturales, contados a partir del siguiente al de publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
(art. 78.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas). En el supuesto de que el último
día de presentación de proposiciones sea sábado, se entenderá
que el plazo se amplía al siguiente día hábil.

Las proposiciones habrán de presentarse en el Registro
de la Gerencia de Urbanismo, sito en Recinto de La Cartuja,
Avda. de Carlos III, s/n, Edificio núm. 3, en horas de 9,00
a 13,30.

Igualmente, podrán remitirse las proposiciones por correo,
de conformidad con el art. 100 del Reglamento General de
Contratación del Estado.

- Apertura de proposiciones: Finalizado el plazo de pre-
sentación de ofertas, la Mesa de Contratación, en acto no
público, calificará los documentos contenidos en el sobre
núm. 1 (documentación administrativa) y en el sobre núm.
3 (documentación técnica).

El sobre núm. 2 (proposición económica) se abrirá a las
10 horas del quinto día hábil siguiente a la finalización del

plazo de presentación de ofertas y, si fuese sábado, el día
siguiente hábil, en acto público a celebrar en la Sala de Juntas
de la Gerencia de Urbanismo.

- Modelo de proposición económica:

El que suscribe, don ....................................... , vecino
de .................... , con domicilio en ......................... y DNI
núm. ......................, en su propio nombre/en representación
de .......................... (táchese lo que no proceda), declara
conocer el contenido del Pliego de Condiciones Jurídico-Ad-
ministrativas y de Condiciones Técnicas aprobados para regir
la concesión administrativa que tendrá por objeto el uso pri-
vativo del espacio público ocupado por los locales y la estación
del tren monorraíl sitos en el bulevar central de la Avda. Charles
Darwin del Recinto de La Cartuja, y, acatándolos íntegramente,
ofrece en concepto de canon anual la suma de .....................
euros (en letras y cifras), que representa un alza del .....%
respecto del canon mínimo establecido.

Sevilla, ....... de ...................... de .........

(firma del proponente)

Sevilla, 7 de febrero de 2002.- El Secretario, Venancio
Gutiérrez Colomina.

ANUNCIO de subasta pública para la ejecución
del proyecto de reforma en el Mercado de Abastos
de San Jerónimo. (PP. 724/2002).

Conforme a lo resuelto por este Ayuntamiento, se convoca
subasta pública sin admisión previa para la contratación de
las obras que a continuación se indican:

Expte. núm.: 152/2001.
Obra a realizar: Proyecto de Reforma en el Mercado de

Abastos de San Jerónimo.
Procedimiento: Abierto mediante subasta.
Presupuesto base de licitación: 562.050,85 euros.
Plazo de ejecución: Dieciséis (16) meses.
Fianza provisional: 11.241,02 euros.
Fianza definitiva: 4% del importe de adjudicación.
Modelo de proposición: El detallado en el Pliego de

Condiciones.
Antecedentes administrativos: Se podrán consultar en la

Sección Administrativa de Consumo, calle Almansa, núm. 23.
Tlfnos.: 459.05.96, 459.05.80.

Presentación de proposiciones:

A) Fecha límite: Trece días naturales, a contar desde el
siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA.

B) Documentación a presentar: La detallada en el Pliego
de Condiciones.

C) Lugar de presentación: Registro General, calle Pajaritos,
núm. 14, de 9 a 14 horas y de 9,30 a 13,30 horas los
sábados.

Apertura de proposiciones:

Acto: Público.
Lugar: Sala de Fieles Ejecutores del Ayuntamiento (Plaza

Nueva, s/n).
Hora: A partir de las nueve horas del segundo lunes

siguiente al de terminación del plazo de presentación de
proposiciones.
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Gastos: Los gastos derivados de la publicación del pre-
sente anuncio serán de cuenta del adjudicatario de la obra
a ejecutar.

Sevilla, 13 de marzo de 2002.- El Secretario General,
P.D., La Jefe del Servicio de Consumo.

EMPRESA PUBLICA DE EMERGENCIAS SANITARIAS

RESOLUCION de 18 de marzo de 2002, por la
que se anuncia la contratación que se cita. (PD.
763/2002).

Objeto: Apoyo logístico necesario para alquiler de módu-
los, montaje y desmontaje, limpieza, instalaciones y su man-
tenimiento en el Hospital del Dispositivo Sanitario y diversos
puntos periféricos del Plan Romero 2002 (Expte. 2006/02).

Presupuesto total (IVA incluido): Ciento dieciocho mil
euros (118.000 E), IVA incluido.

Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: Ordi-
naria, abierto, concurso público.

Lugar de entrega: Ver Pliego Técnico.
Plazo de ejecución: Ver Pliego Técnico.
Disponibilidad de la documentación: EPES, Telf.

95/104.22.00, Fax. 95/104.22.01, C/ Severo Ochoa, 28,
Parque Tecnológico de Andalucía (Campanillas, Málaga,
29590), o Correo Electrónico a la dirección: scentral*epes.es

Plazo de presentación de ofertas: 15 días naturales, a
partir de la publicación de este anuncio, antes de las 13,00
horas.

Lugar para la presentación de ofertas: EPES, C/ Severo
Ochoa, 28, Parque Tecnológico de Andalucía (Campanillas,
Málaga, 29590).

Lugar y fecha de la apertura pública de las ofertas: EPES,
a las 11,00 horas del primer día hábil siguiente al de la ter-
minación del plazo de presentación de ofertas.

Fianza provisional: Dos mil trescientos sesenta euros
(2.360 E).

Fianza definitiva: 4% del precio de contratación.

Málaga, 18 de marzo de 2002.- El Director Gerente, José
Luis Gómez Barreno.

EMPRESA PUBLICA HOSPITAL ALTO GUADALQUIVIR

RESOLUCION de 15 de marzo de 2002, por la
que se convoca la contratación que se cita. (PD.
757/2002).

Resolución del Hospital Alto Guadalquivir de Andújar
(Jaén), por la que se convoca concurso abierto para el sumi-
nistro, instalación y puesta en marcha de una Planta Enfria-
dora.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública Hospital Alto Guadalqui-

vir, en Andújar (Jaén).
b) Dependencia que tramita el expediente: Aprovisio-

namiento-Contratación.
c) Número de expediente: CP17/HAG/02.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro, instalación y puesta

en marcha de un Planta Enfriadora.
b) División de lotes y números: Ver Pliego Técnico.
c) Lugar de ejecución: Hospital Alto Guadalquivir, de

Andújar (Jaén).
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses):

40 días.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 36.000

euros/IVA incluido.
5. Admisión de variantes o alternativas: Se admiten según

lo establecido en los Pliegos.
6. Garantías. Provisional: No se exige.
7. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Hospital Alto Guadalquivir (recoger Pliegos

en Sellicom, C/ Ibáñez Marín, 10, 23740, Andújar, Jaén.
Telf. y Fax. 953/50.28.59 o página web: www.ephag.es).

b) Domicilio: Avda. Blas Infante, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Andújar (Jaén), 23740.
d) Teléfono: 953/02.14.00.
e) Telefax: 953/02.14.05.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El día anterior al del final del plazo de presentación de
proposiciones.

8. Requisitos específicos del contratista. Según Pliegos.
9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: El décimo día, a partir

de la publicación de este anuncio, a las catorce horas.
b) Documentación a presentar: La documentación que

se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta (concurso): Tres meses.
10. Apertura de ofertas: Tendrá lugar en la Sala de Juntas

del Hospital Alto Guadalquivir, en la fecha y hora que se anun-
ciarán con 72 horas de antelación, en el tablón de anuncios
del Centro.

11. Otras informaciones:
12. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Andújar, 15 de marzo de 2002.- El Director Gerente,
Jesús Huerta Almendro.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

ANUNCIO previo de licitación para la contratación
del servicio relativo a marinería y centro de control
en los puertos de gestión directa de la Empresa Pública
Puertos de Andalucía. (PD. 764/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública Puertos de Andalucía.
b) Dirección: C/ San Gregorio, núm. 7.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41004.
d) Tfno.: 95/500.72.00.
e) Fax: 95/500.72.01.
f) E-mail: eppa*eppa.es
2. Objetos de los contratos (descripción genérica):

Servicios de marinería y centros de control:

- Recepción, atraque, amarre, operaciones de apoyo,
apuntalamiento de embarcaciones.

- Atención a los usuarios.
- Mantenimiento de instalaciones.
- Limpieza del recinto.
- Atención y gestión del sistema de circuito cerrado de

Televisión.
- Otros.
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3. Presupuesto de licitación, duración del contrato y cla-
sificación exigida.

- Presupuesto estimado de licitación, incluida posible
prórroga: 2.998.828,06 euros (IVA incluido).

- Dos años (opción de prórroga por otros dos años).
- Grupo III, Subgrupo 8: Otros servicios.
4. Fecha prevista de inicio del procedimiento de adju-

dicación: 1.5.02.
5. Otras informaciones.
a) El órgano de contratación se reserva la posibilidad de

dividir el objeto del contrato por lotes.
b) Dado el carácter estimado del presupuesto de licitación,

se detallan, para el primer año, los precios/hora bases de (IVA
incluido):

Personal marinería: 11,79 euros.
Personal Centro control: 12,90 euros.

Sevilla, 12 de marzo de 2002.- El Director Gerente, Juan
Fernández-Rañada de la Gándara.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO de licitación de concurso de obra.
(Expte. 27/03-2002). (PD. 749/2002).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo Anda-
lucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía, ads-
crita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte. núm. 27/03-2002. Obras de Edi-

ficación de 26 locales comerciales en parcela 10 del P.P.,
«Lazareto», en Los Barrios (Cádiz).

b) Lugar de ejecución: Provincia de Cádiz.
c) Plazo de ejecución: Diez (10 meses).
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Cuatrocientos setenta y nue-

ve mil veintinueve euros (479.029 E), IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de licita-
ción: 9.580,58 euros.

6. Obtención de documentación e información: Gerencia
Provincial de EPSA en Cádiz.

a) Domicilio: Avda. Amílcar Barca, 47, 1.º F. Edificio
Caleta.

b) Localidad y Código Postal: Cádiz, 11009.
c) Teléfono: 956/25.65.03. Fax 956/25.58.13.
Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de

Andalucía.
a) Domicilio: C/ Cardenal Bueno Monreal, 58, 2.ª planta.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41012.
c) Teléfono: 95/503.03.00 - Fax: 95/503.04.24.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas

del día 2 de mayo de 2002.
b) Documentación a presentar: La reseñada en las bases

del concurso.
c) Lugar de presentación: Registro General de EPSA.
C/ Cardenal Bueno Monreal, 58, 2.ª planta. Edificio Spon-

sor, 41012, Sevilla.
Registro Auxiliar de la Gerencia Provincial de EPSA en

Cádiz.
Domicilio: Avda. Amílcar Barca, 47, 1.º F. Edificio Caleta.
Localidad y Código Postal: Cádiz, 11009.
Teléfono: 956/25.65.03 - Fax: 956/25.58.13.
Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en los
Servicios Centrales de EPSA.

Fecha: El día 10 de mayo de 2002, a las 12,00 horas.
9. Otras informaciones: Clasificación requerida (Gru-

po-Subgrupo-Categoría): C-2,4,6-d.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 20 de marzo de 2002.- El Director, Fermín Moral
Cabeza.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Povincial de Jaén, de
ocupación de terrenos en el monte Guadahornillos
núm. JA-10004, término municipal de La Iruela y Chi-
lluevar (Jaén). (PP. 489/2002).

De conformidad con lo que determina el art. 28 de la
Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y el
art. 69.3 del Decreto 208/97, de 9 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén
pone en conocimiento público que Telefónica S.A.U., inicia
los trámites previos sobre petición que pudiera desembocar
en incoación de expediente de ocupación temporal de terrenos
para «Ampliación de la Red e Instalación de un Poste» en
el monte «Guadahornillos», núm. JA- 10004, término muni-
cipal de La Iruela y Chilluevar (Jaén).

Aquellas personas físicas o jurídicas, que por alguna razón
les interese, podrán presentar solicitudes concurrentes en el
plazo de treinta días, a contar de la fecha de publicación del
presente anuncio, en el Servicio de Gestión del Medio Natural

de la Delegación Provincial de Medio Ambiente, sita en Calle
Fuente del Serbo, núm. 3, donde se hallan los Informes Téc-
nicos previos y el Pliego de Condiciones de la posible ocupación
para las consultas de quien lo requiera.

Gastos del anuncio: El importe de este anuncio, así como
los demás gastos de difusión del mismo, serán satisfechos
por Telefónica S.A.U., C/ Obispo Stúñiga, 5, 1.º Redes, 23006
Jaén.

Jaén, 4 de febrero de 2002.- La Delegada, Mercedes
Fernández Olivares.

AYUNTAMIENTO DE BARBATE

ANUNCIO sobre Decreto de 12 de febrero de
2002, por el que se somete a Información Pública
el expediente administrativo del Plan General de Orde-
nación Urbana. (PP. 493/2002).

Vista sentencia dictada por la Sección Cuarta de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en el recurso núm. 988/95 interpuesto por
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Promociones Besilo S.L., Arenas de Barbate S.L., Dunas del
Sur S.L., don José Ramos Curbera Conde, doña Ana María
Ramírez Soler, doña Francisca Ramírez Soler, don Miguel Mar-
tínez Denia, don Antonio José Molina León, don Jesús Gómez
Grosso, Pita Hermanos, S.A., don Jesús Trillo Ortuño, don
Manuel Vitorique Santos, Asociación de Armadores de Barbate,
doña Antonia Valencia Trujillo, don José Alba Romero, don
Manuel Herrera Sánchez, don Juan Moreno Aragón, don Ani-
ceto Ramírez Soler y la Entidad Faro de Trafalgar, S.L., contra
Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo, de 20 de enero de 1995, por la que se
acuerda la aprobación definitiva del Plan General de Orde-
nación Urbana, que estima parcialmente la demanda formu-
lada y resuelve anular, por ser contraria al Ordenamiento Jurí-
dico, la referida Resolución objeto de impugnación, debiéndose
proceder a una nueva exposición pública del PGOU de Barbate
tras las modificaciones realizadas en el mismo, antes de su
aprobación definitiva por la Comisión Provincial.

Visto, asimismo, informe jurídico que emite el Sr. Asesor
Jurídico Municipal en fecha 14 de noviembre de 2001, que
obra en su expediente.

He resuelto: Se proceda, a modo de medida cautelar adop-
tada en aras de las garantías de seguridad jurídica propias
del devenir procedimental de la actuación administrativa y
de la presunción de legitimidad de sus actuaciones, a someter
a información pública el expediente administrativo del Plan
General de Ordenación Urbana de Barbate, en su integridad
y según obra en los archivos de la Delegación Provincial de
Cádiz de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, que
incluye el Documento aprobado por el Pleno Municipal en
sesión ordinaria y pública celebrada el día 19 de mayo de
1995, de subsanación de deficiencias estimadas por la Comi-
sión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de
Cádiz en su acuerdo de 20 de enero de 1995, por plazo
de un mes, durante el cual podrá ser examinado por cuantas
personas se consideren afectadas y formular cuantas alega-
ciones u observaciones estimen procedentes, mediante su
publicación en el BOP, BOJA y uno de los Diarios de mayor
circulación en la provincia, todo ello de conformidad con lo
establecido en el artículo 132.3.b) apartado final, del Regla-
mento de Planeamiento Urbanístico.

Barbate, 12 de febrero de 2002.- El Alcalde, Juan
Manuel de Jesús Núñez.

AYUNTAMIENTO DE BAYARQUE

RESOLUCION de 19 de febrero de 2002, por la
que se hace público el nombramiento de un Admi-
nistrativo de Administración General. (PP. 551/2002).

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 19 de febrero
de 2002, a propuesta del Tribunal Calificador, y una vez con-
cluso el proceso selectivo, ha sido nombrado funcionario de
carrera: Administrativo de Administración General, pertene-
ciente al Grupo C, según el artículo 25 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de la Plantilla de este Ayuntamiento:

Don Angel Antonio Martínez Mirallas, 75.215.237-Z.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 25.2.º del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo.

Bayarque, 19 de febrero de 2002.- El Alcalde, Antonio
Pordoy Muñoz.

AYUNTAMIENTO DE BAZA

EDICTO por el que se hace público el acuerdo
de iniciación del expediente de adopción del Himno
de Baza. (PP. 3014/2001).

Don Antonio Martínez Martínez, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Baza (Granada).

Hace saber: Que habiéndose acordado por el Ayuntamien-
to Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de agosto
de 2001, iniciar expediente para adoptar, como «Himno de
Baza», la obra musical «Noches de Baza», pasodoble com-
puesto por el que fue Director de la Banda Municipal de Música
de Baza don Enrique Pareja Bosch, se somete al trámite de
información pública durante el plazo de 20 días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio
en el BOJA, para que pueda ser examinado en la Unidad
de Cultura del Ayuntamiento de Baza, sita en C/ Arco de la
Magdalena, s/n, y, en su caso, se presenten alegaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Baza, 29 de octubre de 2001.- El Alcalde, Antonio
Martínez Martínez.

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE HUELVA
Y SEVILLA

ANUNCIO de convocatoria de Asamblea General
Ordinaria. (PP. 751/2002).

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta Enti-
dad, adoptado en su reunión del día 18 de marzo cte., se
convoca a los Sres. Consejeros Generales a la Asamblea Gene-
ral Ordinaria que se celebrará el miércoles, día 24 de abril
de 2002, en el Sala Joaquín Turina del Centro Cultural de
El Monte, sito en Sevilla en C/ Laraña, núm. 4, a las dieciocho
treinta horas, en primera convocatoria, con sujeción al siguien-
te orden del día:

1. Confección de la lista de asistentes y constitución de
la Asamblea.

2. Examen y aprobación, si procede, de la gestión del
Consejo de Administración, Memoria, Balance anual y Cuenta
de Resultadas del ejercicio económico de 2001, así como de
la propuesta de aplicación de estos últimos a los fines de la
Caja, previa consideración de los informes de la Comisión
de Control en relación con el mismo ejercicio y sobre censura
de cuentas.

3. Obra Benéfico-Social. Liquidación del Presupuesto de
2001. Informe de la Comisión de Control. Propuesta del Con-
sejo de Administración sobre aprobación del Presupuesto
correspondiente a 2002.

4. Propuesta de destino de un porcentaje de los resultados
netos del ejercicio para proyectos de desarrollo en países del
Tercer Mundo.

5. Decisión sobre contratación de Auditoría Externa.
6. Fundación «El Monte». Memoria de actividades y

balance de gestión económica del ejercicio 2001. Presupuesto
correspondiente al 2002.

7. Autorización para emitir Deuda Subordinada o cual-
quier otra clase de valores mobiliarios, cuya emisión esté per-
mitida por la legislación vigente.

8. Acuerdo sobre aprobación del acta de la sesión o desig-
nación de cuatro Interventores a tal fin, según establece la
Ley 15/99, de Cajas de Ahorros de Andalucía, en su art. 68.7.

En el supuesto de no concurrir en primera convocatoria
la mayoría de Consejeros que determina el art. 68.1 de la
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Ley 15/1999, la Asamblea se reunirá en segunda convocatoria
una hora después en el mismo lugar, y con el mismo orden
del día, siendo válida su constitución cualquiera que sea el
número de asistentes.

Los documentos relativos a los asuntos incluidos en el
Orden del Día estarán a disposición de los señores Consejeros
Generales en las oficinas centrales de la Institución (Plaza
de Villasís, núm. 2), para su examen, a partir del día 9 de
abril próximo, según establece la Ley 15/99, de 16 de diciem-
bre, en su art. 65.2.

Sevilla, 19 de marzo de 2002.- El Presidente del Consejo
de Administración, José M.ª Bueno Lidón.

SDAD. COOP. AND. COVIELO

ANUNCIO de disolución. (PP. 758/2002).

Mediante acuerdo adoptado en sesión de la Asamblea
General Ordinaria de fecha 29 de octubre de 2001, ratificada
en sesión de 18 de febrero de 2002, se acordó, por una-
nimidad, la disolución de la S. Coop. And. Covielo Cooperativa
de Viviendas de Empleados Locales, la cual actuará mientras
dure la liquidación añadiendo a su nombre «en liquidación».

Cádiz, 25 de febrero de 2002. Los Liquidadores, Juan
Puerta Fábregas, Manuel P. García Videla y Milagrosa Pantoja
Bancalero.
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él pueden adquirirse
en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:
L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA, Las Lisas,
núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27 L LIBRERÍA ANDALUCÍA JURÍDICA E INFORMÁTICA
LOGOS,S.C., Manuel Álvarez, núm. 5 - local 22 (El Puerto de Sta. María)

CÓRDOBA:
L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez Sánchez,
núm. 14

GRANADA:
L LIBRERÍA URBANO, S.L., Tablas, núm. 6

HUELVA:
L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

JAÉN:
L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA CRUZ,
Plaza del Posito, núm. 22

MÁLAGA:
L LIBRERÍA DENIS, Santa Lucía, núm. 7 L FACULTATIS IURIS, S.L., Duquesa de Parcent, núm. 3
L LIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:
L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L BERNAL, Pagés del Corro, núm. 43 L CÉFIRO, Virgen
de los Buenos Libros, núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA
DEL LIBRO, Fernando IV, núm. 23 L LORENZO BLANCO, Villegas, núm. 5 L PEDRO CRESPO,
Arroyo, núm. 55 L TÉCNICA AGRÍCOLA, Juan Ramón Jiménez, núm. 7 L LA CASA DEL LIBRO
-ESPASA- Velázquez, núm. 8 L AMARANTA LIBROS, Pérez Galdós, núm. 24.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


